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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden nombrando Delegado Especial de la Jefatura 
del Servicio Nacional de Prisiones para las provin
cias de Zaragoza, Huesea y Teruel al Juez de Pri
mera Instancia D. Antonio Ruiz San Román.— P̂á
gina 3186,

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO

Orden aceiDtando la solicitud de reingreso del Auxiliar 
administrativo de Comunicaciones doña María del 
Rosario' Martínez.—Página 3186.

' ' . t
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

HOJAS DE SERVICIOS.--Orden disponiendo que las 
hojas de servicios del personal declarado Caba
lleros Mutilados Absolutos o Permanentes será 
remitida a ,a Dirección General del Benemérito 
Cuerpo de Mutilado: de Guerra por la Patria.—  
Página 3186.

JMtedalIa Militar.— Orden concediendo esta condeco
ración al Capitán D, Manuel Gómez Cantos, por 
los méritos que relaciona.—Página 3186.

Otra id. al Cabo D. León Juarros Ortigúelas, por 
ídem.—Páginas 3186 y 3187.

Otra confirm ando la concesión de dicha Medalla al 
Comandante D, Ricardo Arjona Brieva.—Pág. 3187.

Otra id. id. al Sargento D. Urbano Jiménez Calvo y 
otros.—Págihas 3187 y 3188.

Medalla de Sufrimientos por ia Patria.—Orden con 
cediendo esta Medalla a D. Víctor Jiménez y otros. 
Páginas 3188 y 3189.

Otra id. a D. José Olivera Delgado y otros.—Pági
nas 3189 a 3191.

Otra id. á  doña Ana Larrañaga Velázquez y otras.— 
Páginas 3191 y 3192.

Otra id. a D. Paulino Valín y otros.—Pgs. 3192 y 3193.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Aúm ilaciones.— Orden disponiendo cese en la asi
milación de Teniente Médico D. Francisco Pérez 
Lio ve t.—Página 3194. ;

Justinos.—Orden confiriendo destinos al Jefe y Ofi
cíales de Art.a D, José Rojas y otros,—Pág. 3194.

Otra id. a los Suboficiales id. D. José Marín Malo y 
otros.—Página 3194.

Otra dejando sin efecto el destino conferido ai Te
niente de la Guardia Civil D. Florencio Temprano 
Martín.—Página 3194.

Otra poniendo a disposición del General Inspector 
de la Guardia Civil al Teniente D, José Prada 
Castresoy.— Página 3194.

Otra asignando destino al Ofipial 2.° de Oficinas 
Militares D. Marcelino ^Martínez Ron.—Pág. 3194.

Otra id. ar Maestro Herrador provisional D. Vicente 
Maíllo Martín.—Página 3194.

Otra id. a los Jefes y Oficiales de Intendencia don 
Augusto Aviles Linares y otros.—Página 3194.

Situaciones.—Orden disponiendo pase a situación de 
“ Disponible” el Capitán de Artillería D. Carlos 
Ferrándiz Arjonilla.—Página 3194.

Otra id. id, de reemplazo por enfermo al Alférez. 
l3. José Gutiérrez Sánchez.—Páginas 3194 y 3195.

Otra id. íd /p o r  herido al Teniente Médico asimilado 
D. Fernando Mora Roldan.—Página 3195.

-Otra id. id. “ Al Servicio.del Protectorado” al Capitán 
de Infantería D. Isaac Vidal García.—Pág. 3195.

SUBSECRETARIA DE MARINA
Ascensos.—Orden ascendiendo a Guardiarnarina al 

Aspirante D. José María Navia-Ossorio y otros.— 
Página 3195. ' 5»

Asesor.—Orden nombrando Asesor Jurídico de la 
Junta Permanente de los Cuerpos Subalternos de. 
la Armada al Capitán Auditor D. Gregorio Sangui
no Benítez.—Página 3195.

Bajas.—Orden dejando sin efecto el nombramiento 
de Celador de Puerto, provisional, hecho^ a favor 
de Aurelio Romani Romero.—Página 3195.

Cursos.—Orden admitiendo a examen en la Escuela 
N va ri Militar a D. Miguel A: Brinquis Villanueva 
y dos más.—Página 3195. .

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y  
RECUPERACION

INSTRUCCION.—Convocando un curso para la for-: 
mación de Alféreces provisionales de Ingenieros.— 
Páginas 3195 a 3197.

Id. de Sargentos provisionales de Zapadores.—Pági* 
na 3197, ,
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ADMINISTRACION CENTRAR .
OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría*—Separando del 

servicio al Topógrafo D. Acacio Bericua.—Pg. 3197.
Referente a se-paración y admisión de personal de la 

Junta de Obras del Puerto'de Pasajes.—Páginas . 
3197 y 3193.

Servicio Nacional de Obras Hidráulicas.—Concedien
do autorización al Ayuntamiento de Sestao. para 
un aprovechamiento de aguas derivado-de la ga-

—  ■ - ---------      - r ------------------------------------    ■ —

Ierra transversal del túnel de la mina “Parcocha”, 
en. el término municipal de San Salvador del Va
lle.—Páginas 3198 y 3199. .

JUSTICIA.—Servicio Nacional de los Registros ‘y Mal 
Notariado.—Señalando la fecha para la reconstitu
ción del Registro de la Propiedad'.de Castro del Río. 
Página 3199.

Anuncies oficiales y anuncios particulares—Pági
na 3200.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N
Ilmo. Sr.: D e conformidad con 

la p ropuesta  de V. I , .  este M in is 
terio  h a  acordado n o m b rar  D e le 
gado  Especial de esa Jefa tu ra  N a 
cional de Prisiones, para  las p ro 
vincias de Zaragoza, H uesca  y T e 
ruel, • al Juez de Prim era In s ta n 
cia,, don A n to n io  Ruiz San R o 
mán- *
• Lo digo a V. I- para  sil conoci
miento  y demás efectos.

Dios guarde a V. , I. muchos 
años.

Vitoria,' 19 de diciembre de 1933- 
II I  A ñ o  Triunfa!. -

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
* Prisión es-

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO . 

O R D E N
Ilmo. Sr.: C on  arreglo a l  a r 

t icula  50 del Reglam ento  O rg á n i 
co del C u e rpo de Correos, y por 
la escasez acentuadísim a de fu n 
cionarios pos tríes, han  sido lia-" 
mados algunos de ellos, su pe rn u 
merarios con . Ucencia ilimitada al 
iniciarse el GloriosoV Movimiento* 
N acional  Salvador de España,, y 
los cuales hab ían  hecho su p re 
sentación a su debido t iempo; y  
asimismo se h an  aceptado las so
licitudes .de re ingreso  de otros que 
m anifes taron  sus deseos de incor
porarse al servicio activo, docu
m entándo las  con certificados de aval

Por lo. mismo, como subsisten 
idénticas circunstancias, esta J e f a 
tu ra  N acional,  de acuerdo con la

propuesta  de V. I. y con arreglo 
a las disposiciones vigentes, he 
dispuesto aceptar la .soÚcitud de 
reingreso del A ux il ia r  A d m in is 
trativo de Comunicaciones, c o n  
3-500 pesetas, doña M aría  del R o 
sario M art ínez  Lomas, sin perju i
cio del expediente político-social 
que en su día hubiera  de tramitar-* 
se, autorizando esta copia .para su 
inserción en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

Dios guarde -a V. I. muchos 
aros .  ^ v ;

Vaíladolid, 19 de diciembre de 
1938—III  A ñ o  T riun fa l .—El S u b 
secretario, Ju a n  Oller,
limo. Sr. Jefe de los Servicios N á- 

cionales de Correos y Teleco
municación*

MINISTERIO D E DEFENSA
NACIONAL 

ORDENES 
HOJAS DE SERVICIOS

Por ser ba ja  en las escalas acti
vas del Ejército, a causa de sus 
gloriosas mutilaciones, la docu
mentación personal d e d o s  G e n e 
rales, Jefes y Oficiales del E jérci
to. M arina , A ire  y Milicias, asi 
como la de clases y soldados que. 

"hubieren sido declarados C aballe
ros M uti lados  A bsolu tos  o P e r 
m anentes, será rem itida por  los 
C uerpos  o -Unidades a que p e r te 
nezcan, a la Dirección G enera l  del 
Benemérito  C uerpo  de M utilados 
de G u e rra  por la Patria.

Burgos, 24 de diciembre de 1938- 
III  A ñ o  T riunfa!.—El G enera l  E n 
cargado del D espacho  del M in is 
terio, Luis V aldés Cavanilles.

Medalla Militar
Por resolución de 10 del actual, 

S. E. el G eneralísim o de los E jé r

citos N acionales  se ha  dignado 
conceder la» M edalla  M ili tar  al C a 
pitán  de la G u ard ia  Civil don M a 
nuel G óm ez Cantos, po r  los m é
ritos que a continuación se rela
cionan.

Burgos, 14 de diciembre de 1958* 
I II  A ño  T r iun fa l .—El G e n e ra l 'E n 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cuy anilles*

M éritos  que se citan
En todas gu an ta s  misiones de han  

sido encom endadas desde el p r in 
cipio de l a  campaña, demostró u n  
g ran  espíritu militar y un  valor, 
energía*, y  dotes de m ando  excep
cionales." Fué el . iniciador'del M o 
vimiento N a c i o n a l  en • V i L a m i c v a  
de Ja S e r en a ,  d e f e n d i e n d o  esta ciu
dad y M iajadas, con escaso n ú m e 
ro de guard ias  civiles, de los con
tinuos ataques rojos, provistos és
tos de toda clase ele elementos de 
combate. Facilitó la evacuación de 
la población civil de V iüanueva  
de la Serena» y protegió eficazmen
te M iajadas, alejando a los rojos 
de  la carretera general de M adrid ,  
con lo que evitó Que el enemigo se 
apoderara  de esta im portan te  vía 
de comunicación, facilitando así el 
avance de nuestras  columnas en 
dirección a Talavera» de la Reina  
v Toledo.

Por resolución de 10 del actual  
S. E. el Generalísim o de los E jé r
citos N ac io n a le s ,  se ha d ignado 
conceder la M edalla  M ili tar  al C a 
bo de la A grupac ión  de C añones  
A n t i t 2»nques don León Ju arro s  O r 
tigúelas, po r  los méritos que á con
tinuación se relacionan:

Burgos, 14 de diciembre de 1938. 
II I  A ñ o  T r iun fa l .—El G enera l  En* 
cargado- dél D espacho  del M in is 
terio; Luis Valdés Cavanilles#

M éritos que se citan 
Este cabo era» Jefe de una piezíl
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an t itanque, y el día 2 4 ’de julio de 
1937, con ocasión de la ro tura  del 
í ren te  enemigo, se distinguió en el 
m ando de su pieza por su valor 
ex traordinario  y serenidad; consi
gue en los primeros disparos v a 
uno  distancia no superior  a dos
cientos metros, inuti l izar  dos ca 
rros rusos, y se vio obligado a sa 
lir de su em plazam iento, d e s c u 
briéndose;! para limpiar el anteojo. 
M ás  tarde, y en nuevo ataque de 
carros,' logró hiutilizr*r.;otr.QS dos e 
incendiar  un  térce roncad a uno de 
u.n d isparo , lo q u e dem ucstra su 
seren idad  y conocimiento del a r 
ma, hab iendo  inutilizado hasta i a 
fecha de G  propuesta , ocho carros 
enemigos, a distancia inferior de 
trescientos metros-.

Por- resolución de 11" del actual,  
S. E- e[ G eneralísim o de los E jér
citos ‘ -Nacionales, se ha dignado 
confirmar la .concesión de la M e 
dalla M ilitar a*! C om an d a n te  de 
Artil lería,  fallecido, don Ricardo 
A r  joña'  Bricva,  por los méri tos yue 
se relatan a cont inuación:

Burgos,  14 ele diciembre .de. 1938. 
I II  Año  T r i u n f a l  —El Genera l  En- 
carg-.do del Despacho  del Min i s t e 
rio, Luis Vak lés  Gayan i 11 es

Méritos que se citen
Este brillante befe, eme - ol ini

ciarse el . Qlorioso-  Movimiento 
Nacional ,  - siendo T L o L ám  me -én
eo n t r ab a • d es e m p eñan d o u n d csti n o 
burocrát ico y que a pet ición propic
ie rué encomendado el mando  de 
la 16 batería del 13 Regimiento 
Ligero,  ha tenido durara te toda la 
campaña una bril lante -actuación.• 
matizada,  de hechos meritorios- | 
Con  dicha batería,  forrarmdo pa r 
te de la C o l um na  Monaster io ,  in 
tervino e n d a  toma ele Seseña,  Vi- 
l lanueva de la Cañada*, V illánueva 
del Pardillo y Las Rozas. En lo's* 
comb.átes para  la ocupación de* este 
pueblo, fue herido, negándose a 
ser evacuado, y por su actuación 
"decisiva puede considerarse como 
tina de la s 'b r i l la n te s  acciones de 
éste Jefe. D espués  formó parte de 
la C o lum na  Barrón, in te rv in ien
do, entre  otras operaciones, ' dis
t ingu iéndose  siempre, en el paso 
qel Jarama». F o rm an d o  parte de di- 
¿Sha C o lum na,  recibe materia l del 
/>7, al que, pr im ero  como .Capitán 
y  /después como Cohiandant.e del 
p r u p o  de dicho calibre, hizo fa- 
feioso en el frente de M adrid ,  cul
m inando  sus actuaciones, siempre

acertadas, en la batalla de- B rú ñ e 
te. Poster iorm ente,  pasó con su 
G ru p o  al frente de A ragón , s ien
do meritoria en grado sumo su 
actuación en los combates habidos 
en el s e c to r 'd e  Villam ayor y en 
F uentes  de Ebro. En diciembre de 
1937 'se incorpora a form ar parte 
del C uerpo  de Ejército de C a s t i 
lla, in tervin iendo des tacadam ente 
en las operaciones llevadas a -cabo 
p o r .  dicho C uerpo  dé Ejercito en 
el f ren te  de Teruel,  has ta  que el 
día*--15 de mayo ■último,'en que, 
establecido en la zona de M onte- 
agpdo y estando dando órdenes 
concretas para- el tiro, fue herido 
moríalment.e por un disparo de 
cañón enemigo, falleciendo tres hCi
ras después- Su valor personal  ex~ 
cepcicnal,  su desprecio a la vida, 
ante  el deseo de que los tiros fu e 
sen . eficaces, le ocasionaron * la 
m uerte ,  porque era normal del C o 
m andan te  A rjo n a  desafiar el p e 
ligro .y así murió, excediéndose en 
el cumplimiento d e l d e b e r  y d a n 
do ejemplo de heroísmo.

Por  r e so luc ión  de 11 del: actual ,  
S- Ir. el G en e r a l í s im o  ele los Ejéiv 
citos Nacional es-  se ha  d ig nad o  
c o n f i rm a r  la conces ión de la M e 
dal la Mi l i t a r  al pe r s on a l  d e l - E j é r 

c i t o  que  a co n t i nua c ió n  se r e l a 
c iona:

Sa r gen to  d̂ e Ir* Q u i n t a  B a n d e r a  
de La  Legión, ,  d o n  U r b a n o  J i m é 
nez Calvo.  - •

Sa rg en t o  de la Meh a l - l a  J a l i 
f iana já e  JTetuán n um .  1, H a r n e a  
Ben M a m e  el B i s m u n d i  el Jomsi  
n um .  2214; ■ ,- '

C a b o  de j a  Primera.  B a n d e r a  cíe 
¡Val enc i a ,  don  A n d r é s  A n t i c h  
G on zá l ez ,  fal lecido.  . . .

C a b o  de la id.  id- id-, don E du a r -  
,do • A lb á c a r  Gay. íá.*
• So lda do  del G r u p o  de F ue r za s  
R eg u l a r e s  I n d í g e n a s  de T e tu án ,  

’núhr.  L-  A b s e l r n  Ben  M o h a r n e J  
LTayeti nu m.  1586.

So ldad o  de la Q u i n t a  B an d e r a  
, de Lh- Legión,  don  Luis  Sánchez  
Gahvano.

So ldado  del R eg i m ien to  de I n 
fantería La Vic to r i a  num* 28, don 
L :■ el Ro d r ig o  ~ W o t ; .

So ldado  del Re g im ien to  de I n 
fanter ía  Z a m o r a  n i i m M 9 ,  don  Luis 
Pargá .Lauro.’

Burgos, 14 de diciembre de 1918 
111 A ño  T riu n fa l . - rE l  G e n e ra lE n -  
c a rgado  del Despacho' del M in is
terio, Luis V aldés  Cavamilles.

Méritos contraídos por el Sargenta  
don Urbano Jiménez Calvo  

En lá 'c o n q u is ta  de la Sierra díi 
Caba^s, se distinguió no ta b lem en 
te, .avanzando audazm ente  entre  
las explosiones de nues tra  artille
ría, cdñ lo que logró so rp render  
al enemigo en sus refugios, y  des
pués de entablar con el mismo .tur- 
c h a 'c u e rp o  a cuerpo, le puso en 
fuga, después de hacerle varios 
m uertos  y prisioneros.
Méritos contraídos por el Sargento  
H am ed Ben H am ed  Bismundi el 

' Jomsi
Encon trándose  enfermo, pidió! 

salir con su U n id a d  al asalto de  
la Sierra de Cabaíls,  marchando: 
en cabeza de la m ism a con la  
Bandera, y -al encon trar  resistetvy 
cía,, a pesar de tener  un  brazo .le* 
sionado, se avalañzó sobre el ene* 
migo, causándole  g ran  núm ero  de 
bajas, con bom bas  de m ano y  lo
g rando  capturarle  varios prisiones 
ros.
Méritos contraídos por el Cabo  
don Andrés  Antich  González  
D u ra n te  los a taques -enemigos 

del 7 al 11 ele noviembre último, 
en los q u e  halló gloriosa m uerte ,  
era Jefe de la Escuadra  de fusil 
am etra l lador de un  sub-elemento  
de 'resistencia, y fué sometido su  
puesto a intenso fuego de A r t i 
llería* y tanques, no obstan te  1> 
cual, con. g ran  serenidad, batió  de 

.flanco.*, al ..enemigo que se la nzaba  
al asalto de las posiciones inm e
diatas. In tim ado  a la rendición, 
contestó alzando la bandera* N a -  
cional en el borde d e ’la tr inchera ,  
con t inuando  la lucha ' .denodada
mente, y en ’su puesto  de h o n o r  
encontró m uerte  gloriosa.
Méritos, contraídos por él Cabo  

don Eduardo Albacar García 
En los- días 7 al 11 del mes ú l

timo era tirador  de una  am etra 
lladora*, y en los a taques enemigos 
fué localizada /su* m áqu ina  por  u n  
tanque, que, colocándose a cin
cuenta metros de la. posición, la 
cañoneó in tensam ente  de fren te  
y d e  flanco, logrando  h e r ir  al Ca- 
jbo, a-'pesar de lo cual se negó a 
ser evacuado, continuando  en su  
puesto an im ando  a su* gente, h a s 
ta que up  n u e v o . cañonazo le h i 
rió, dejándole ciego, acogiendo es
ta nueva herida  con fervientes, p a 
labras de am or a España.
Méritos contraídos por el Soldado  
Abselán Ben M ohamed H ayeti  

En el asalto a la Sierra de C a-
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Ralis demostró un valor extraor
dinario cortando las alambradas 
bajo intenso fuego, enemigo, sienr 
do el primero que alcanzó lá ci
tada posición en el sector de su 
Unidad, y -dió- continuamente 
ejemplo a sus compañeros-
M éritos contraídos por el Soldado  

don Luir Sánchez Galvano 
En la conquista de la Sierra de 

Caballs se distinguió, notablemen
te, avanzando al asalto entre ía*s 
explosiones de nuestra- artillería, 
con lo que logró sorprender al 
enemigo en sus refugios, y des
pués de mantener con él lucha 
cuerpo a cuerpo, le puso en fuga, 
ocasionándole' vanos muertos y 
capturando algunos prisioneros-
M éritos contraídos por el Soldado  
don M anuel Rodríguez M achota 

Este soldado se presentó siempre 
voluntario para ocupar los puestos 

. de mayor peligro, y en las situacio
nes más difíciles prestó* excelentes 
servicios como enlace,, con gra>ve 
riesgo y despreció de su vida. Én la 
toma y asalto de la posición 287, 
el día 22 de septiembre ultimo, fue 
el primero en llegar, clavando la 
enseña Nacional, contribuyendo 
con su arrojo y entusiasmo a au
mentar aún más la acometividad 
de sus compañeros, resultando 
posteriormente gravemente herido 
de tanque en un fuerte contracta^ 
que enemigo, y no obstante, con
tinuó en su puesto, dando grins 
de ÍViva España! v animando con 
su ejemplo - a los demás.
M éritos contraídos por el Soldado  

don Luis F afga - Louvo 
En la noche del 7 "a l-8 del mes 

último, al Macar el enemigo el 
centro de - resistencia de su .Bata
llón. 'se lanzó rápidamente con dos 
soldados voluntarios desde un 
punto alejado en que'se. encontra
ba, logrando llegar a. k  avanzadi
lla. antes que el enemigo, y resuel
tamente y con' granadas de mano 
le arrojó de la posición y de sus 
inmediaciones. •

M ed alla  de Sufrim ientos por la 
P a tria

Con arreglo a lo dispuesto en 
la .Ley de 7 de . julio de 1921 (C- L: 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10, de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B. O. nú
mero 99), se concede la Medalla, 
de Sufrimicutos por la Patria ai 
personal del Ejército, Institutos ar

m ados'y  Milicias de Falange Es
pañola Tradicionalista y. de las 
J. O. N. S- que a continuación se
relaciona: : : '' •;

Sargento del Regimiento de In 
fantería Zamora número 29, don 
Víctor Jiménez Jiménez,, herido 
grave el día 6 de mayo de 1937. 
Debe percibir l a . pensión de 17,50 
pesetas mensuales., con carác-er vi
talicio, a partir del primero de ju-
nL  de 1957. : y

Sargento del Regimiento de In 
fantería "Mérida ' número 35, don 
Oscar López 'López, herido leve d  
día 3 de octubre de 1936- Debe 
percibir la pensión de 17/30 pese
tas mensuales, durante cinco años 
a partir del primero de noviembre 
de 1936. ' - ; '

Sargento deb Regimentó de In 
fantería Aragón número 17. don 
Francisco Ruiz de Azagra Sálete, 
herido grave el día 25 de junio de 
1938- Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a mártir del primero 
de julio de 1938.

Sargento provisional del Regí 
miento de Infantería América nú
mero 23- don Francisco Huelva 
Banda, herido grave el día 3 dé/ 
julio de 1937. Debe percibir la 
nensión.de 17.50 pesetas mensua
les, con carácter Vitalicio, a partir 
tir del primero de agosto de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería América nú
mero 23, don Victoriano Mateo 
Rodríguez, herido grave el día 12 
de abril de 1938- p e b e  percibir la 
oensión de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de mayo de 1938.

vSargentr provisional del Regi
miento de Carros de Combate nú- 
;nero 2. don Julián Méndez G on
zález, herido grave él día 23 de 
mayo de Í93S- Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua
les. con carácter vitalicio, a partir
del primero de tu ni o de 1938.

Sargento de Infantería de M a
rina del Departamento Marítimo 
de Cádiz, don José Peláez Mella
do, herido menos grave el día 14 
de febrero de 1937. Debe percibir 
la oensión de 37.50 pesetas men
suales, durante cinco años a p a r 
tir del primero ele marzo de 1937.

Sargento indígena número 723 
de la Mehal-la Jalifiana de G o 
mara número 4, Hamed Ben Bux- 
ma Serradi, herido menos. grave . 
siendo, cabo el. día ,23 de. febrero 
de 1937. D ebc percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, duran

te cinco años, a partir del primero 
de marzo de 1937.

Sargento del Regimiento de In
fantería San Marcial número 22, 
don Luis* Moclino Licer, herido 
menos grave, siendo .cabo, el día 
primero dé-diciembre de'JQ'A D e
be percibir la pensión de 12,50 p o  

: setas' mensuales, con carMAer vi
talicio, a partir del primero de ene
ro de 1937.

Sargento deT Regimiento de in 
fantería San Marcial núm- 22, don 
Luis Pérez Albilia, herido grave 
siendo cabo> el día 5 de agosto de
1936. Debe percibir la pensión de 
12 50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del primero de 
septiembre de 1936.

Cabo del Grupo Regulares de 
Mejilla número 2, Ricardo iglesias 
^áznuez, herido ora ve el día 21 
de diciembre de 7937. Debe perci
bir la pensión de 12.50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de enero de 
1938.

Cabo del Regimiento de Infante- 
ría Aragón númeroT7, Ramón Ga- 
rulo Laiglésia, herido grave, sien
do soldado, el día 22 de febrero 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a'mártir de! pri
mero de marzo de 1938.

Cabo de la iMilicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
f. O* N. S- de Burgos, Aurelio 
Pascual Salces, herido grave el día 
25 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12.50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par* 
tir d..el primero de agosto de 1937,

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión. Joaquín Esteban G o n 
zález, herido grave el .día 25 de 
septiembre de 1937. Debe percibir 
le pensión de 12,50 .pesetas men
suales. con carácter vitalicio, a par- . 
tir del primero de octubre de 19379

Soldado de! Batallón de Ame
trallad oras número 7, Rafael Este- 
ven Tédn, herido grave el día 2  
de marzo de 1937. Debe percibir;. 
lá nensmn dé 12-50 pesetas .men
suales. con carácter vitalicio; a par
tir' del primero de abril de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Argel número 27, Deco
roso Fernández, herido grave él 
di a . 19 de enero de 1937- Debe per-' 
cibír la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, á 
¡nártir del primero de febrero dé
1937. ; ) .

Soldado del Regimiento de In* 
íantería Zaragoza número 30, G j«v
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m e a n d o  Fernández Sargados, h e
rida grave el-día 25 de .febrero de 
1937- Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales* con ca
rácter vitalicio, a partir del prime- 

. ro de marzo de 1937.
Soldado del Tercio General San- 

jurjo, Antonio Ordóñéz Romero; 
herido leve el día 13 de septiem
bre de 1936. Debe percibir ‘a r• 
sión de 12,50 pesetas, mensuales, 
durante cinco años, a partir del 
primero de octubre de 1936.

Soldado del Primer Tercio de 
La Legión, Angel Ochoa Sáez. 
herido grave el día 2 de abril de
1937. Debe percibir la pensión de 
12 50 pesetas mensuales,' con ca- 

^rácter vitalicio, a partir del pri
mero de mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Galicia, núm. 19, Francis
co Pérez Argente, herido grave el 
día 26 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con-carácter vitali
cio, a  partir del primero de no
viembre de 1936;“ .

So?dado del Regimiento de in 
fantería San Quintín, núm. 25; 
Alejandro Pajares de la Cruz, he
rido menos grave el día 14 de. 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de septiembre de 1937-

Soldado del Regimiento de In
fantería Aragón, núm, 17, José 
Pais Bouzas, herido menos grave 
el día 17 dé diciembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
enero de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería L a Victoria, núm. 28, Eu
logio Pinar Sacristán* herido gra
ve el día 28 de enero de 1938. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas m ensuales,' con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
febrero de 1938.

Soldado del Batallón de M on
taña Arapiles, núm. 7, Luis Rodrí
guez Ladrero, herido grave el día 
4 de mayo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir c!eí prim ero.de junio de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería América, núm. 23, M a
teo Rodrigo Carlos, herido grave 
el día 20 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del •primero de ma
yo de, 1937*

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Ramón Rodríguez Pi- 
zarro, herido menos grave el día 
17 de febrero de 1937» Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de marzo de
1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Toledo; núm. 26, José R a
pado Alonso, herido grave el día 
9 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir de primero agdsto dé 1937.,

Soldado del Regimiento de. In
fantería Aragón, núm. 17, Antonio 
Remiro Román, herido menos gra
ve el día 24 dé febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12-50 
pesetas, mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Quintín, núm. 25, 
Moisés, Tanarro Estebaranz, heri
do grave el día 10 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Soldado del Regimiento C aza
dores de Farnesio, 10 de Caballe
ría , Lucinio Ferreras Fernández- 
herido grave el día 4 de enero de
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, durante 
icinco años, a partir del primero 
de febrero de 1938.

Soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera, núm . 16, Ramón 
Pazos Flórez, herido grave el día 
primero de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, durante cinco años, 
a partir del primero de septiembre 
de 1936.

Soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera* núm. 13, Julián R o
drigo Pérej, herido grave el día 
23 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita- 
licio’ at partir del primero de oc
tubre de 1937.

Guardia de la Comandancia de 
Oviedo, Eusebio Simón García, 
herido menos grave el día 8 de 
octubre de 1936. Debe percibid la 
pensión de 12,50 ptas. mensuales, 
durante cinco años, a partir del 
primero de ñoviémbre de 1936-. ,

Corneta de la Comandancia de 
la Guardia Civil de Toledo, J a 
cinto Lezcano Soto* herido menos 
grave el día 27 de septiembre de 

*  1936. Debe percibir laN pensión de

12,50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del primero 
de octubre de 1936.

Carabinero de la Comandancia 
de Asturias, Pablo González Her- 
mida, herido menos grave el día 
16 de septiembre .de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de octubre de 
1936.

Falangista de la Milicia de F a
lange Española Tradicionalista y 
de Jas JO N S  de Valladolid. Enri
que Fernández López, herido gra
ve el día 17 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12 50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a* partir del primero de 
marzo de 1937.

Requeté del Tercio de N uestra 
Señora de Estíbaliz, Víctor Beitia 
Áldecoa, herido menos grave el 
día 26 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas, mensuales, .con, carácter vitali
cio, a partir del primero de, sep
tiembre de 1936-

Requeté del Tercio' del Pilar, 
José del Vál Mercadal, herido le 
ve el día ü ' d e  octubre de 1936. 
Debe percibir Ja  pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936.

Burgos, 14 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis- . 
terio, Luis Valdés. Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C . L. 
número 273) y. Decreto de 26v.de 
enero de 1937 (B- O. núm. 99), se 
concede la M edalla de Sufrimien
tos por la Patria a los Jefes y O fi
ciales del Ejército que a continua-, 
ción se relacionan:

Capitán de Infantería^ habilita
do para Comandante, del R egi
miento Castilla, núm. 3, don José 
Olivera D elgado/ herido menos 
grave el día 22 dé septiembre de
1938. Sin pensión, por renuncia 
expresa del interesado en bene
ficio del Tesoro.

Capitán de Infantería, habilita
do para Comandante, del Regi
miento Granada, núm. 6, don Jo 
sé Ruiz Montes, herido menos 
grave el día 27 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 690 
pesetas correspondiente a 46 días 
de curación.

Capitán de Infantería, habilita*’ 
do para Comandante, dej Regi
miento Zamora núín. 29, don
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Eduardo-Ro'may Vcira, herido gr<v 
n ye el día 5 de febrero de 1938. 

D e b e  percibir la pensión de 15 p e 
setas  diarias, desde la fecha en 
que fué herido has ta  el día en que 
fceá dado de s*lta, no  pud iendo  dis 
f ru ta r la  más de dos años, y la in 
dem nizac ión  de 4-500 /pesetas-

Capitán ,  de Infan ter ía ,  hab i l i ta 
do  para C om andan te ,  del Regi
m ien to  S.an Q u in t ín ,  núm . 25, don 
Julio  López Riat,  her ido  grave el 
d ía  19 de agosto de 1938. Debe 
percibir  la pensión d e -525 pese tas /  
correspondien te  a 35 días de cu ra 
ción, y la indemnización d e ' 2-250 
pesetas.

Cap itán  de. Infantería , del R e
g im iento  Toledo, núm- 26., don 
M a n u e l  Guillen M assaguer,  h e r i
do menos grave el día 14 de abril 
<íe -1937- Debe percibir la pensión 
de 1-125 pesetas, correspondiente 
a 75 días de curación, y la in d e m 
nización de 375 pesetas.

Capitán  de Ingenieros, del B a 
tallón  de Zapadores- de M a r r u e 
cos, don Salvador Rom ero Pérez, 
herido  menos grave e! día 26 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pens ión  de 4-845 pesetas, corres
pond ien te  á 323 chas de* curación, 

,,y Ja» indemnización de 375 pese
tas •

Capitán  de Infan tería ,  del G r u 
po Regulares de T etuán ,  núm» 1, 
'don Francisco Palacios Cam pos,  
herido  grave, siéndo Teniente ,  el 
d ía  6 de noviembre de 1936- D ebe 
percib ir  la pensión de 1.155 pese
tas,  correspondiente a 77 días de 
curación, y la indem nización de 
2-000 pesetas- -

Teniente de Infan ter ía ,  del B a 
tallón C azadores  de Melilla, n ú 
m ero  3, don M a n u e l  C orb i  M uñoz ,  
her ido  menos grave el día» 28 ele 
mayo de 1938/ D ebe percibir la 

p e n s ió n  d e 115 pesetas diarias des
de  la fecha en que fué herido h a s 
ta  el día en qu.e sea dado de alta, 
n o  pudiendo  d isfru tarla  más de 
d o s . años, y la» indem nización de 

,250 pesetas.
T enien te  provisionz»! de In fa n te  

iría, ele la. Prim era  B andera  de 
OFET. y de las JO N S .  de Nawárra, 
/don  A lberto  Caries  Blat, her ido  
¡grave el día 3 de mayo de 1938. 
D e b e  percibir la pensión de 15 p e 
se tas  diarias, desde la fecha en que 
fué. herido  has ta  el día en que  sé# 
’d ad o  de alta, no p u d ie n d o -d is f ru 
ta r la  más de dos años, y la indem- 
XIración de 2-000^pesetas.

'"C-ni ente de C om plem ento  de 
I n D . ta e n a .  del Batallón de M o n - .

taña F landcs, núm . 5, clon Tom ás 
Garcés de los Fayos y Poveda.. 
herido menos grave el día 14 de 
jun io  ele 1938- D ebe  percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des-, 
de-la» fecha en que .fué  herido  h a s 
ta el día en que sea dado de alia, 
no pudiendo  disfru tar la  más de 
dos años, y la indem nización de 
250 pesetas.

Oficial moro de primera clase, 
de la» M e hal-la ja l if iana  de Lar a; 

.che, núm. 3, ..Sid Rubia- Ben Katb 
d u r  Kaseri, herido grave el día. 
6 de julio de 1937. Debe ' percibir 
la pensión de 3-690 pesetas, co
rrespondiente- a 246 días de ca ray  
ción, y J a  indem nización de 3-000 
.pesetas-

Teniente  de Artille ría, del Regi- , 
miento Ligero, núm . 15, don A n 
tonio 'Cor.billón M íguez, herido 
grave el d ía  12 de septiembre de 
1936". D ebe percibir  la pensión de 
1-140 pesetas, correspondiente  a 
76 días de curación, .y la in d e m n i
zación de 3-000 pesetas.

Tenien te  provisional de Infan-' 
tería, del Regimiento  San Marcial,  
núm ero  22, don José M a r ía  C a s a 
do de la P u er ta  herido  grave,m 
siendo A lférez ,  el día 9 de jun io  
de 1938- D ebe  percibir  la pensión 
de 15 pesetas diarias, desde la fe
cha en que fué her ido  has ta  el día 
en que sea dado de alta, no p u 
d iendo  disfru tar la  m ás de dos 
años, y la indem nización de 1.600 
pesetas;

Tenien te  provisional de In fa n te 
ría, del Regimiento San Q u in t ín ,  
núm ero  25, don José  Escapa Leal, 
herido  gra»ve, s iendo A lférez ,  el 
día 4 de abril de 1938. D ebe p e r 
cibir la pensión de 15 pesetas d ia 
rias, desde la fecha en que fue he" 
rido has ta  el día en que sea dado 
de alta, no pud iendo  d isfru tar la  
más de -dos años, y la in d em n iza
ción de 1.600 pesetas.

T en ien te  provisional de I n fa n 
tería, del Regim iento  La Victoria, 
núm ero  28, don M a rt ín  Baile VI- 
deira, her ido  m enos grave, s ie n 
do A lférez ,  el día* 6 de enero de 
1938. D ebe  percjbir  la pensión  de 
2.385 pesetas, correspondien te  a 
159 días de curación, y la in d e m 
nización de 200 pesetas.

T en ien te  provisional de In g e
nieros, del Bata llón  de Z apadores ,  
núm ero  7* don José A n to n io  La- 
redo de la Cortina», herido  menos 
grave, s iendo A lférez, el día 17 de 
septiembre" de 1937. D ebe p e r c r  

,b ir  ja pénsión  de 555 pesetas, co 

rrespondiente a 37 días de cu ra
ción, <

Teniente provisional de C a b a 
llería', del Regimiento Cazadores  
de V iílarrobledo, núm . 1, don j e 
sús. bu q u e  Recio, herido grc»/e, 
siendo Alférez, el día 30 de m a r 
zo de' 1.938- D ebe percibir la p en 
sión de 15. pesetas diarias, desde la 
fecha en que fue herido hasta  el 
día en que sea dado- de alta, no 
p u d i e n d o d i s f r u í cal a ’ m á s d e a o s 
años, y ja indem nización de 1.600 
pesetas.

Tenien te  Piloto de A viación M i
litar, don Joaqu ín  Díaz Díaz, h e 
rido grave, siendo falangista, el 
día 21 de agosto de 1936- Sin p e n 
sión, por  renuncia* expresa clcl in 
teresado en beneficio del Tesoro...

A lférez  provisional-de. In fa n te 
ría, del Regimiento A m érica,  n ú 
mero 23, don A r tu ro  Ley te Par  a- 
dela, heridcR menós grave el día 
12 de mayo' de 1938. Debe perci
bir la p e n s ió n -d e  15 pesetas d ia
rias, desde 1¿* fecha en que fue 
herido has ta  el día en que sea*da- 
cta cíe. alta, no pud iendo  d is f ru ta r 
la más de dos años, y la in d e m n i
zación de 200 pesetas-

A lférez  provisional de I n f r a t e 
ría, de la 27 B andera  d e /F E T .  y 
de las J O N S .  de N av a rra ,  do n  
M iguel Sebastián M artínez ,  h e r i 
do grave el. día 2Í de febrero de 
1938. D ebe percibir la pensión de 
15 pesetas citarías, desde l a ’ fecha 
en que fué her ido  has ta  el día en 
que sea dado ele alta, no pud iendo  

■ disfru tar la  más de dos años, y la 
indem nizac ión de 1.600 pesetas.

A lférez  provisional de In f r o t e - 
ría, de l a -S e g u n d a  B andera  de 
FET. y de las JO N S .  de G ra n ad a ,  
clon A n g e l  Soto Gálises, he r ido ' 
grave el día 26 de abril de 1938. 
D ebe perc ib ir  la pensión de 600 
pesetas, correspondiente  a 40 días 
de curación, y Ja, indem nización 
de 1-200 pesetas. ^

Alférez  provisional de* In fa n te 
ría, del Bata llón  C azadores  de 
Ceriñola,  num , 6, don A n d ré s  O r 
tega Soriano, herido menos grave 
el día» 9 de enero de 1937, D ebe 
percibir la pensión de 3-270 pese
tas, correspond ien te  a 218 días de 
curación, y la indem nización de 
200 pesetas. , . ^

A lférez  provisional de In fa n te 
ría, del Regimiento  San Q u in t ín ,  
núm ero  25, don ■ D oro teo  . Sanz 
Pesquera , herido  grave el día 27, 
de m arzo  de 1938. D ebe  percibir  
la pensión  de 3-165 pesetas, co
rrespondien te  a 211 días de cura -
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ción, y la indemnización de 1-600 
pesetas. _¿Alférez provisional.de Infantería, 
del Regimiento Granada, núm. 6, 
don Carlos Saavedra Mínguez, he
rido menos grave el día 12 de octubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 1-875 pesetas, -corres
pondiente a 125. días de curación, 
y la indemnización de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento San Marcial, número 22, don Gonzalo Jiménez Martín-Peña, herida .grave el día 
31 de mayo de 1958. Debe percm 
bir la pensión de 615 pesetas, co
rrespondiente a» 41 días de cura
ción, y la indemnización de 1.200 
pesetas* . . , ^Alférez provisional de Infante- 
rí a, d e 1 R e g i m i e nto Gr an a d a, n ú - .mero 6, clon -Manuel López Jiménez, herido grave c-1 día 26 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 3-015 pesetas, corres- ,, 
•pendiente* a 201 días de curación, y la indemnización de 1-600 p e 
setas.Alférez‘..provisional de Infante
ría, del Batallón Cazadores . de 
Ceuta, núm. 7, don José M ana 
Pacheco Pérez', herido grave el di a 
29 de abril de 1958.’Debe percibir j a ' pendón de 15 pesetas diarias, 
desde 1 a fecha* en' que fue herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla' más de dos años, y- la indemnización 
de 1-600 peestas-Oficia*! moro de segunda clase 
número 130. de 4a Mehal-la Jali
fiana de Gomara, núm. 4, Sid Mohamect Ben Lahsen Krirnes, h e 
rido grave el día 18 de mayo de
1937. Debe percibir la* pensión de 
480 pesetas, correspondiente a 32 
dias de curación, y la indemniza
ción de 1-200. pesetas.Alférez provisional de Infante- 
ría, don Angel Gómez de Frutos, 
herido grave el día 9 de marzo de •1938. D eb e . percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
‘que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la 
indemnización de 1-600 pesetas*

Alférez provisional de Infante
ría, del lab o r  de Ífni-Sahara, don 
Vicente González Tornes, herido 
grave el día 10 de marzo de 1938. Debe percibir la pensión de 870 • 
pesetas, correspondiente a 58 días 
de curación, y 'la indemnización de 
1-200 pesetas.

-Alférez provisional de .Infante
ría, del Cuarto Batallón de FET .

y de las JONS. de Falencia, don Manuel García Urquijo, herido 
gra»ve, siendo Alférez Honorario, el día 19 de enero de 1938. Debe percibir la pensión de 810 pesetas, 
correspondiente a 54 días de curación, y la indemnización de 
1.2Ó0 pesetas-

Alférez .provisional de Artille-' 
ría, del Regimiento Ligero, núme
ro 4, don Miguel Capilla Alberdi, herido menos grave el día 27 de 
junio de 1937- Deb.e percibir la- 
pensión de L035 pesetas, corres
pondiente a 69 días de curación, 
y la indemnización de 200 pesetas.

.Alférez . Médico 'asimilado, del Regimiento - de Infantería G ranada, núm- 6, don Antonio Jiménez 
Espinosa de los Monteros,-herido grave el día 7 de mayo -de11938; Debe percibir la pensión de 15 
pesetas diarias, desde la  fecha en 
que fue herido hasta 'el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años, y la in
demnización de 1-600 pesetas.

Alférez Capellán asimilado, dei Regimiento de Infantería -Burgos, 
número 31, don Angel Sendra Gil, herido grave el día 9 de junio de
1938. Debe percibir ía pensión de 
810 peseras, cosr^spondieníe a 54 días de curación, y la indemnización de 1-200 pesetas-

BurgosM4 de diciembre de 1938/ III Año Triunfal-—El General En- 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Vaídés Cavaniíles.

Con arreglo al R. D. L.  de 17 de mayo de 1927 y R. Q. C. de 
30 de julio de igual año (G O  L t .  
números 230 y 322) y Orden de 
la Secretaría de Guerra de 14 de 
mayo de' 1937 (B, O. núm. 209), 
se concede la Medalla de Sufrimientos por la Patria, con carác
ter honorífico, al personal civil que 
a continuación se relaciona:

Doña Ana Larrañaga Velázquez, 
por él fallecimiento de su esposo, 
Coronel de Artillería, don Miguel 
Rubio Las Heras, vilmente asesi
nado por los marxistas en Bilbao, 
el día 4 de enero de 1937.

Doña Paula Arroyo Romero, 
por el fallecimiento de sú esposo, 
Comandante de Infantería, don 
José Gómez de Salazar Orduña, 
vilmente asesinado por- los mar-, 
xistasó en Toledo/ el día 23 de 
agosto de 1936. y 

Doña Asunción .Gallardo Ma- 
laret, por el. fallecimiento de su 
esposo. Comandante de infantería,

don José Ay uso Casamayor, 7 a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra, el día 13 de octubre de 1936.

Doña Matilde Rodríguez-Can^ 
piña Colas, por el fallecimiento de su espeso, Capitán de Corbeta* 
don Isidro Saiz Corratgp, vilmen
te asesinado por los marxistas, en 
Manon,, én el mes de diciembre de 1936.

Doña JEmilia Mario Martínez* 
por el fallecimiento de su esposo. Capitán ele Infantería, don Julic 
Marián de Obaldia, vilmente ase* 
sinado por los m arx istas/en  Ma-< drid.

Doña Candelas Rodríguez Be-* 
nito> por el fallecimiento de su es
poso, Capitán de Infantería, don 
Juan Luis Ramos Mosquera, vil
mente asesinado por los marxistas, 
en Bilbao, el día 18 de diciembre de 1936- ^

-Doña María Eugenia de la H i dalga y Llera, por el fallecimiento; 
de su esposo, Capitán de in fan
tería, don José Suances Fernán
dez, a consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra, el día 21 de diciembre de 1936.

Doña Enriqueta Gil de Sola* 
por' el fallecimiento . de su hijo, 
Capitán de 3a Guardia Civil, don M a rc ia l  Sánchez Barcaiztegui y  
Gil de Sola, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de guerra, el día 13 de febrero de 1937.

Doña^ Manuela Vargas Ortega* 
por el fallecimiento de su esposo, 
Capitán de Estado Mayor, don-Ju

dio Hernando Fedroza, 'vilmente 
asesinado por. los marxistas, en Málaga, en el mes de julio de 1936- r

.Doña Alaría Luisa Pérez Artajo., 
por el fallecimien^p de' su esposo, 
Capitán dé Ingenieros,, don José 
¿Antonio Pé^ez* Nievas, a consecuencia de heridas recibidas en ac
ción de .guerra, el día 26 de oc
tubre de 1936.Doña Filomena Martínez Ma* 
lia, por el fallecimiento de su es
poso, Capitán de la Guardia Ci
vil, don Pascual Cid Moren.o, vilmente asesinado por los marxistas^ 
en Madrid, el día 27 de septiem
bre de 1936.

Doña María Núñez dél Río, poi? 
el fallecimiento de su hijo, T en ien 
te de Navio, don José Luis Her
nández Núñez, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra, el día 6 de marzo de 1938*

Doña María de la Presentación
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W irtz Suárez, por el fallecimiento 
de su esposo, Teniente de A rti
llería, don Fernando Bustillo Suá
rez, vilmente asesinado por los 
m arxistas en San Sebastián, el día 
ó de septiembre de 1936.

Doña Josefa Gallego Jiménez, 
por el fallecimiento de su hijo, A l
férez provisional de Infantería, 
don M anuel Garzón# Gallego, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra, el día 2 de 
septiembre de 1938.

D o ñ a  Concepción A l o m a r  
Bosch, por el fallecimiento de su 
hijo, Alférez de Complemento de 
Artillería, don José Dezcallar A lo
mar» a consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra, el día 
22 de abril de 1938»

Doña M aría Pina Fuga, por el 
fallecimiento de su esposo, A lfé
rez de Ingenieros, don Antonio 
García Alcántara, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción ie 
guerra, el día 21 de agosto de 
1936.

Doña Josefa Múñiz Sánchez 
por el fallecimiento de su hijo; 
Sargento de Infantería, don José 
M anuel Suárez Múñiz, a conse
cuencia de heridas recibidas en ac 
ción de guerra, el día 14 de agos
to de 1938.

Doña M aría del Carmen M ur 
guiondo y Ríos» por el fallecimien
to de su esposo, cabo de Artille
ría, don tid e l Ruiz de Azua Aza- 
ceta, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra, el 
día primero de diciembre dé 1936.

Doña M argarita Echauri Sara- 
saíe, por T fallecimiento de su hi
jo, Requeté de la Milicia de Fa
lange Españdla Tradicionalista y 
de las JO N S , don M anuel López 
Echauri, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra, el 
día 28 cb abril de 1937.

Doña Joaquina Alcalde Anto- 
líp, por el fallecimiento de su hi
jo, Marinero de primera, don Va* 
leriano Valdivielso Alcalde, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra, el día 6 de m ar
zo de 1938.

Burgos. 13 de. diciembre de 1938- 
III Año Triunfal.—El General Em 
cargado del Despachó del Minis 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 
C  L. núm. 273), en relación con 
los artículos 50 al 52 del R egla

mento de 10 de marzo de 1920 y 
Decreto de 26 de enero de 1937 
(B O L E 1  Á  O F IC IA L  num. 99),; 
se concede la M edalla de Sufrí-i 
mientos por la Patria al personal; 
del Ejército y Milicia de Fál^á- 
ge Española Tradicionalista y de 
las JO N S  que a continuación se 
relaciona:

Sargento d e  Infantería, d e l  
Cuartel General de la Octava Re
gión Militar, don Paulino Valín 
Datorre, herido menos grave el 
'día 18 de septiembre de 1936. D e
be pereibir la pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de o c
tubre de 1936.

Sargento del Primer Tercio de 
La Legión» don José Grtiz Abe- 
llán, herido graye/siendo cabo, el' 
día 6 de jubo de 1937. Debe per- 

' la m sicn de 12,50 gesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a nartir del primero de agosto de: 
1937.

Sargento del ..Urcio de R.equé- 
de Lácar, don Tom ás Topé: 

Undiano, herido grave el día 5 
dt enero d ' 1938- Debe percibir la 
pensión de 12 50 «pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 

* primero de febrero de 19^° 
Sargento de la Milicia de F a

lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S  de O viedoádon Je 
sús Méndez García, herido grave 
e! día 22 cL diciembre de 1937 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
enero de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Gerona, núm. 18, Santiago 
Escanero Diez, herido grave el día 
.7 de junio de 1938. Debe, percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de julio de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería M ontaña Milán, núm. 32» 
Antonio Fernández Collazo, heri
do grave el día 10 de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión dé 
12,50 pesetas mensuales, con ca 
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de abril de 1937.

Cabo indígena número 6123, de 
la Mehal-Ia Jalifiana de Gomara, 
número 4, Lahsen Ben Taher Kc- 
tami, herido grave, siendo soldar 
do, el día 29 de octubre de 1936. 
Debe percibk la pensión de 12 50 
pesetas mensuales, con carácter V- 
talicio, a partir del primero de no
viembre de 1936.

Cabo deí Batallón de“ Orden Pú 

blico, núm. 410, Pablo Juan Fer
nández, herido menos grave, sien
d o  soldado, el día 12 de julio de 
í937* Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales con ca
rácter vitalicio, a partir de! pri
mero de agosto. de 1937,

Cabo de la Cuarta Bandera de 
Falange Española T radicionaísta 
y de las JO N S  de Navarra, Jo a
quín León Salinas, herido grave 
d  día 6 de enero de 1938* x.Lbe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensual.es> con carácter vita
licio, a partir del primero de fe
brero de 1938. *

Soldado del Batallón Cazadores 
Las N avas, núm- 2, Segundo A r
tica Ota!, herido menos grave el 
día 22 de mayo de 193/. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas- 
mensuales, con carácter vitabuio, 
a partir del primero de junio de 
1937. , .

Soldado indígena número 14656* 
del Grupo Regulares de Ceuta, 
número 3» AJI ai Ben Mobained 
Holti, herido menos grave el día 

-14 de marzo de 1937.-Debe perci
bir la pensjón de 12,50 pesetas 
mensuales^ con carácter vital ido, 
a partir del primero de abril de 
1937.

Soldado del Regimiento de -In
fantería La Victoria, núm. 28, Leo* 
nides del Brío Navarro, herido 
grave el dia 15 d e .abril de 1938. 
Debe percibir la pensión ,de 12/50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
mayo de 1938.

Soldado indígena número 6844» 
de. la Mehal-la Jalifiana de Gom a
ra, núm. 4, Tai^b Ben Mohamed 
Jomsi, herido leve el día 18 de 
junio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, durante cinco años, a partir 
del primero de julio de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Julián Furquet Ataña- 
sio, herido grave el día 19 de jubo 
de 1937/ Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio,, a partir der  pri
mero de agosto de 1937-^

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Serapio Iglesias Loma, 
herido grave el día 27 de marzo 
de 1938; Debe percibir pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 

• carácter vitalicio, a partir del pri
mer ó de abril de 1938.

: Soldado del Regimiento de In 
fantería América, núm. 23, Á ih e * 
do Jaunsarás Sánchez, herido grá* 
ve el día 6 de abril de 1937. Debe
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percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio» a partir del primero de mayo 
de 1937.

Soldado del Batallón de M on
taña Sicilia, núm. 8, Pío M ágica 
Otegui, herido grave el día 19 de 
mayo de 1937. Debe percibir la 
p en sión  de 12.50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de junio de 1937*

' Soldado del Regimiento de ín- 
• íantería San M arcial núm, 22, 

Raimundo Martínez Rosales, he
rido grave el día; 24 de junio dé 
1938- Debe percibir la pensión de 
12 50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del primero 
de uiio de 1938.

Soldado del Batallón de M on
taña Arapiles, núm. 1, Ricardo 
M artínez Balsa, herido grave el 

/  día 10 de octubre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pey 
setas mensuales., con carácter vita-: 
licio, a partir del primero de no
viembre. de 1937.

S dado del Segundo Tercio de 
La Legión, A gustín  MaRIlo ímaz. 
herido grave el día 26 de marzo 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12 50.pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de abril de 19-38*

Soldádo a  él Primer Tercio de La 
Legión, Pedro Martín Camarero; 
Herido grave el día 26 de noviénR 
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de diciembre de 1936.

Soldado del Regimiento á t '  C a
rros de Combate núm- 2, Orencio 
Moreno Marco, herido grave el día 
21 de febrero de 1938- Debe perci
bir la perysión de 12,50 pesetas 
mensuales, ccn carácter vitalicio, 
a partir del primero de marzo de 
1938

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial,' núm. 22, Al 
berto Oñate Arce, herido menos 
grave el día 30 de diciembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
de 12,50 pesetas mensuales- con 
carácter vitalicio, a partir del pi\ 
meto de enero de 1938.

Soldado de| Primer Tercio de La 
Legión, Pedro Sánchez Cortés, he 
rido grave el día 14 de julí'o dé 
1937. Debe percibir -a pensión de
i 2,50 pesetas mensuales, con carác 
ter vitalicio,' a partir del primero, 
.de agosto, de 1937.

Soldado del Batallón de M on

taña Flandes, núm. 5, José Torre 
Montoya, herido menos grave < 
día 22 de mayo de 1937. Debe peí 
cibir la pensión *de 12,50 peseta 
mensuales, con carácter vitalicic 
a partir del primero de junio d 
1937.

Soldado d e l ' Regimiento de Ir 
íantería Cádiz, núm. 33, José V  
la-riño’ García» herido grave el di 
5 dé abril de 1937. Debe percibí 
la pensión de 12,50 pesetas mer 
suaíes, con carácter vitalicio, a pal 
br del primero de mayo de 193'

Soldado del Regimiento de Ai 
tiliena dé Mallorca, Juan M estr 
Vaquer, herido grave el día 22 d 
enero de 1938. Debe percibir 1 
pensión de 12,5Q pesetas mensu^ 
les, con carácter vitalicio, a partí 
d 1 primero de febrero de 1938.

Requeté de la Milicia de Falan 
ge Española Tradicionalista y d 
las JO N S  de .Alava, Salustiam 
M ayoral Marcos, herido meno 
grave el día 31 de marzo de 193/ 
Debe percibir la pensión de 12,5: 
Desetas mensuales» con carácter vi 
talicio/ a partir del primero d 
abril de 1937.

• *3

Requeté del Tercio de Lácai 
Julián Gam boa Pellejero, herid< 
grave el díá 27 de abril de 193/ 
Debe percibir la pensión de 12,5 
pesetas mensuales, con carácter vi 
.talicio, a partir del primero d i  
mayó de 1937.

Falangista de la Milicia de Fa 
lange Española Tradicionalista J 
de las JO N S  de G rapada, Rafae 
Asencio Cantero, herido grave e 
día 30 de agosto de 1937- Debt 
percibir la pensión de 12.50 pese 
tas mensuales» con carácter vita 
licio. a partir del primero de sep 
tiembre de 1937.

Falangista de la Tercera Ban 
dera de Falange Española Tradi 
eionalistá y de las JO N S  de A ra 
gón, Juan Guerrero Cubero, he 
rido gravé el día 14 de abril di 
1937. Debe percibir la pensión di
12,50 pesetas mensuales, cón ca: 
rácter vitalicio, a partir del prime
rea de mayo de 1937.*

Falangista de la Bandera de F a
lange Española Tradicioñalrsta y 
dé las JQlSíS dé M arruécósf Fran
cisco I borra Pérez, herido grave 
é! día primero dé abril de 1938. 
Débc percibir la pensión de 12,50 
a ese las mensuales, con cárácter vi- 
:alicio; a partir del primero1 de ma
ro de 1938.  ̂ ^

Falangista de la Bandera de F a 

lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S  de Marruecos» Fran
cisco Jiménez Céspedes, herido 
grave el día 27 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del *prhnero de 
abril de 1938.

Falangista de la Milicia de F a
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S  de Granada, Rosen
do Martín Vilchez, herido grave el 
día_ 26 de febrero de 1937- Debe 
percibir la pensión de 12;50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de m ar
zo de 1937.

Falangista de la Milicia de F a
lange Española .Tradicionalista y 
de las JO N S  de Burgos, Tom ás 
M ínguez Villaquirán» herido gra
ve el día 19 de febrero de 1938r 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de
m arzo de 1938. '

Falangista de la Quinta Bande
ra de Falange Española Tradicio- 
nalista y de las JO N S  de N ava
rra, Santiago .Redín Mancho, herb 
do grave el día 2 dé enero de 1938* 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de
febrero, de 1938.
* Falangista de la M ilicia.de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S  de Asturias, M anuel 
Péliz Alvarez, herido grave el día 
27 de noviembre de 1936* Debe
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales» con carácter vita
licio, a partir del primero de di
ciembre de 1936.

Falangista de la Bandera ’Mó* 
vil de Falange Española T rad ide* 
nalista y de las JO N S  de Aragón,, 
A ngel Yus Calvo, herido grave- el 
día 21 de noviembre de 1936- D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de di
ciembre de 1936.

Burgos, 15 de diciembre de 1938» 
III Año T riu n fal-rE l General En* 
cargado del Despachó del M inis
terio, Luis Yaldés Cavanilíes.
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Subsecretaría d el Ejército

Asimilaciones
A  petición propia y por no estar 

en edad de reemplazo movilizado, 
cesa en la asimilación de Teniente 
;Médico, que se le confirió por O r
den de 16 de abril último (B. O* 
núm* 544), el Médico Civil don 
Francisco Pérez Llovet, quedando 
en la situación militar que le co
rresponda con arreglo a la  Ley de 
Reclutamiento.

Burgos, 26 de diciembre de 1938. 
,’ÍIÍ Año T riu n fa l—El Ministro de 
Defensa N acion al P. Di, El G e
neral Subsecretario del Ejército 
'Luis Valdés Cavanilles»

Destinos
Se destina a los Cuerpos que se 

expresan al Jefe y Oficiales de A r
tillería que a continuación se rela
cionan: 

Coronel don José Rojas M ar
cos, ascendido por reingreso, al 
Ejército del Sur.

Capitán, don Evaristo1 Martínez 
Lorenzo, apto solamente para ser
vicios burocráticos, del Parque de 
la  ' Octava Región Militar, a Ta  ̂
Jefatura de Fabricación del N orte / 
" Idem, doñ Ricardo Rivera Ce- 

Im án, del Tercer Regimiento Pe- 
- sado, a la M aestranza de Artille

ría de Zaragoza.
Teniente, habilitado para C api

tán» en virtud del Decreto núme
ro 342, don José López de Q uin
tana Arce, apto solamente para 
servicios burocráticos, del 13 Re
gimiento Ligero, al Parque 'de la 
Sexta Región Militar.

Teniente de Complemento, don, 
Antonio Maestre Fernández efe 
Córdoba, apto solamente para ser
vicios burocráticos, a la Pirotecnia 
M ilitar de Sevilla.

Teniente provisional, don A n 
drés González Suso y Fernández 
M atanco, del Ejército del Norte, 
al Segundo Regimiento de M onta
ña.

Idem ídem, don Alfonso Sote- 
Jo *Bizasoain, del 9-- Regimiento 
jLigero, al 2:- de Montaña.
I  Alférez de Complemento, don 
M anuel González Castejón, del 
[Ejército del Norte, al 12 Regi
miento Ligero.

Idem provisional, don José A n 
tonio Ibarra Górbeña, del Ejérci
to  del Norte, al Segundo Regi
miento de Montaña.

Burgos, 26 de diciembre de 1938. 
jll-i Año T riu n fa l—El Ministro de

D efensa N acion al P. D-, El G e
neral Subsecretario, del Ejército. 
Luis Valdés Cavanilles.

Se destina a los: Cuerpos qe se 
expresan a los Suboficiales de A r
tillería que a continuación se r r  
lacionan:

Sargento de Complemento, clon 
Jo sé  M aría  Malo, de la. Caja de 
Recluta, núm. 39» ai Servicio de 
Automovilismo del Ejército ’

Idem ídem, don. Ricardo M ore
no M ugaburu, de la 'Caja de R e
cluta, núm- 39, al 12 Regimiento 
Ligero.

Idem ídem ,, don Cecilio Fernán
dez Navarro, de la ídem ídem 
ídem, al ídem ídem -'

Idem ídem, don Ramiro Fernán
dez G arrid o ,. de la ídem ídem 
ídem, al 11 Regimiento Ligero.

ídem provisional don José R o l  
ge Roca, alta de H ospital en la. 
Quinta Reglón Militar, del 9 .- 'Re
gimiento Ligero, al Segundó Re
gimiento de. Montaña.

Burgos, 26 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal-—El Ministro de 
Defensa N acion al P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército- 
Luis . Valdés Cavanilles.

.Q ueda sin efecto el Je síin o  con
ferido por Orden de 24 de no
viembre próximo pasado (B O L E 
T IN  O F IC IA L  num, 154), al T e
niente de la Guardia Civil (no de 
Infantería, como en la misma fi
gura) don Florencio Temprano 
Martín, quien continuará en el 
que venía desempeñando.

Burgos, 26 de diciembre de 1938. 
III Año T riu n fal—El Ministro de 
D efensa N acional P. D-: El G e
neral Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles. 1

Pasa a disposición del General 
Inspector de la Guardia Civil el 
Teniente de dicho Instituto, don 
José Prada Castresoy.

Burgos, 26 de diciembre de J93S- 
III Año T riu n fa l—El Ministro de 
Defensa N acional P. D*, E l  G e
neral Subsecretario del Ejgrcito 
Luis .Valdés Cavanilles. -

Pasa destinado, en comisión, al 
Cuartel General del Ejército de 
Levante el Oficial segundo del 
Cuerpo A uxiliar.de  Oficinas M i
litares, don Marcelino Martínez 
Ron- ,

Burgos, 26 de diciembre de 1938

III Año i n u n í a l —El Ministro de 
Defensa Nacional P. D-, El G e
neral Subsecretario del Ejército ■ 
Luis Valdés Cavanilles.

 Se .destina de plantilla-, al Ec-* 
ghnienío Cazadores de Vi burro-» 
bledo, 1.2 de Caballería.!-, al Maes-* 
tr.o Herrador provisional don Vi
cente Maíllo Martín, , agregado al 
mismo.

Burgos, 26 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa N acional. ' P. I X  El G e
neral Subsecretario del Ejército* 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasan a los destinos'que se in
dican los Jefes y Oficiales de In
tendencia que a continuación se- 
relacionan:

Comandante-, don Augusto A vi
lés Linares, al Ejército de Levante, 

Otro,, don Félix del Cacho Su
bí rón, al ídem ídem*

Capitán, don Gabriel GuaJ Na« 
d a l  al ídem ídem.

Teniente, don Rafael R o d i l  
guez Frixuelos, al ídem ídem- 

Alférez, don r-ianuel López 
Aguirre, cA ídem ídem.

Alférez provisional, don Santia
go Haro Bonet, al ídem ídem- 

Burgos,,28 de diciembre de 1938* 
III Año Triunfal*—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., E1 G e 
neral Subsecretario - del Ejército, 
Luis 'Valdés • Cavanilles,

S itu a c io n e s

Pasa» a la situación de “Dispo* 
nible” , con residencia en Z arago
za, el Capitán de A rtillería . don 
Carlos Ferrándiz Arjonilla- 

Burgos/26 de diciembre de 1938» 
III Año T riu n fa l—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D ., El Ge" 
neral Subsecretario del -Ejército* 
Luis Valdés Cavanilles. .

Pasa a situación de reemplazo 
por' enfermo, con efectos adminis* 
traíivos, a partir del día 18 de no-¡ 
viembre último, con residencia en 
Larache, el Alférez provisional de 
Infantería don José Gutiérrez 
Sánchez, por hallarse com prendí 
do en las instrucciones aprobadas 
por Reaí Orden Circular de 5 de 
junio de 1905 (O  L. núm. ÍOI}* 

Burgos, 26 de diciembre de 1938# 
III Año T riu n fa l—El Ministro de. 
Defensa Nacional, P. D ., El Ge*
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ñera i Subsecretario del Ejercite, 
Luis VTldés Cavanilles.

-Pasa. a situación de reemplazo 
por herido, con efectos adm inis
trativos a partir del 25 de junio 
último, con residencia en San S e 
bastián de la Gomera, e] Teniente 
Médico, asimilado, don T em an do 
•Mora R o ldán, por hallarse com
prendido en las . instrucciones 
aprobadas por Real Orden C ircu
lar de 5 de junio de 1905' (C- L. 
núm. 101).
. Burgos, 26 de diciembre de 1938. 
• III  Año T r iu n fa l  — El Ministro de 
D efensa  Nacional,  P. D-, El G e n e 
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavjmiües.

'A  propuesta del E.xcmo. Sr- Alto  
Com isario , 'pasa  a la situación “A l  
Servicio del Protectorado” , el Ca.- 
pitán de Infantería don Isaac V i
dal  García, procedente del B a ta 
llón de Cazadores de C eriñola n ú 
mero 6- ' 1 ■

Burgos, 26 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
D efensa  Nacional,  P. D-, El G en e
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdési Cavaniiles,

Subsecretaría de Marina

‘O

Ascensos

En cumplimiento a lo que pre
viene ía Orden de 26 de piarz.o 
último (B. O. núm. 522), se a s 
ciende a -Guardiam arin as , a los 
Aspirantes que han terminado con 
aprovechamiento él ©urso- prepara
torio, y que se relacionan a conti
nuación, los cuales quedarán esca- 
la fon ad cs per el orden que se in
dica, con arreglo a la puntuación 
obtenida en el curso:

L D. José M aría N avía-O ssorio  y  
Aguirrc. . '

2 D- M anuel M. M anso Q uijano
3 D . Hermenegildo Franco y

Gonzáléz-Llanos.
4 D . Ram ón Sánchez-O caña y

Vierná. •
5 D . Bernardo Solinis Solinis-
6 D. Eladio Rodríguez G alán . •
7 D . Joaqu ín  Peralba Giráldez.
8 D- Jo sé  M aría M oreno Aznar*
9 D . Faustino Rubalcava» T ronv

coso.
10 D . Jaim e D íaz D eus,
11- D  Luis Lago López. j

12 D- Jesús Díaz González-Allei
13 D- A ngel Liberal Lucini-
14 D. Luis M aría Liaño de Viern;
15 D. José L. Reina de la Breña
16 D- Fernando Otero Goyanes-
17 D. Manuel Pielímin Moreno-
18 D f Saturnino Suances de h

H idalga.
19 D- J e s ú s  Romero Aparicio.
20 D. Fernando Suances Viñas.
21 D. Mauricio H erm ida y Gue

rrá-
22 D. Pfedro Dopico Sixto.
23 D. Franco 1 Rodríguez Torres. 
24' D- Fernando, de Salas y Pinto 
25 D. José Serra Castelló.
26--D. José Lorenzo Rey Díaz- 

Burgos, 27 de diciembre de 1938 
III .Año Triunfal.—El Ministro di 
D efensa Nacional,  P. D-, El Con 
tralmirante. Subsecretario de Mari 
n a ,  Rafael Estrada.

 Asesor

Se nombra Asesor Jurídico de la 
Junta  Permanente de los Cuerpos 
Subalternos de vla Armada,- desig
nada por Orden de 3 del actual 
(B. O- núm. 159),.al Capitán A u 
ditor don Gregorio Sanguino Be- 
nítez-

Burgos, .27 de diciembre de 1938. 
I I I  Liño Triunfal.—El Ministro de 
Defensa» Nacional, P. D-, El C o n 
tralmirante Subsecretario de M a r i
na, Rafael Estrada?'

Baja
Q ueda sin efecto el nom bra

miento de C e la d o r -de Puerto, pro
visional, hecho a» favor de Aurelio 
Romani Romero, por Orden de 11 
de julio último (B. O. núm. , 14), 
el cúal deberá quedar en l a  situa
ción militar que le corresponda per
s a  edad.

Burgos, 26 de diciembre de 1938; 
III Año T r iu n f a l —El Contralm i
rante • Subsecretario de Marina, 
R&íael Estrada*

- Cursos
Accediendo a lo solicitado por 

don Miguel A. Brinquis Villanue- 
va, don Juan  Antonio S am olea 
Pérez y don Joaquín Villegas Bus- 
tamante, se les admite a examen 
en la Escuela Naval'--Militar, don
de deberán presentarse el próximo 
día 2 de enero, por comprenderles- 
la Orden, de esta Subsecretaría del 
12 del, actual (B .  O. núm .NÍ66).

Burgos,. 28 de diciembre de 1938 
III A ño T r iu n fa l—EL Contralm i
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada-

 Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

INSTRUCCIÓN

A utorizado por S. E- el G en e
ralísim o de los E jércitos N a c io 
nales, se convoca un curso para  la 
form ación de A lféreces provisio
nales de Ingenieros, para cubrir 
150 plazas, con arreglo a la»s bases  
siguentes:

Prim era.—S e celebrará en B u r - 1 
gos y, para crear el necesario es
píritu ‘ m ilitar, en régim en de in
ternado.

Segunda.—A sistirán , a este cur- 
-so, con carácter obligatorio, los 
Suboficiales, C lases de tropa y  
so ldados de las Ü n idades de In 
fantería, C ab allería , A rtillería, In 
genieros, I n t en d én cia ,. San idad  
M ilitar y I q s  individuos pertene
cientes a las M ilicias N acion ales, 
cuya edad esté com prendida ^ntre 
los 18 años cum plidos, sin  p asar  
de los 30. que tengan term inada la 
carrera de A rquitecto o  Ingenie
ro, y los estudiantes de estas ca
rreras con la m itad de ellas apro
badas, siem pre que reúnan la ap* 
íiíud  física necesaria para el d es
empeño de su  m isión activa en 
cam paña- Los concursantes p ro 
cedentes de las M jíid a s  N ac io n a
les, dado el carácter facultativo  
del A rm a, prestarán  su s servicios 
exclusivam ente en el Ejército.

Se considerará; a los efectos de 
esta convocatoria, como proceden
tes de M ilicia, al personal de la  
M arinería voluntario por la actual 
cam paña. Este personal deberá 
acreditar, m edícate certificado del 
Detall de uñ‘ buque el tiem po de_ 
frente correspondiente o un año 
de em barco en buque de tercera 
situación, especificando concreta
mente en dicho certificado ser vo
luntario por la actual campaña- 
tam bién  podrán concurrir a es
tos cursos los A lféreces h on ora
rios. siempre que reúnan todas las 
condiciones que se exigen para  
obtener el empleo de A lférez pro- ' 
visión a l

T ercera .—Podrán tom ar parte  
voluntariam ente en el concurso  
los Suboficiales, C lases de tropa 
y soldados que pertenezcan o ha- 
yan pertenecido a las distintas 
A rm as y C uerpos del Ejército y 
M ilicias com prendidos entre los 
"8 años cum plidos, sin p asar de 
los 35, que acrediten, m arcando  
Arden de-preferencia:
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Primero —Certificado que acre
dite haber terminado la carrera 
de Licenciado de Ciencias Exac
tas o de tener aprobada la mitad 
de la carrera en cualquiera de las 
Escuelas Especiales del Estado, de 
Ingenieros o Arquitectos.

Segundo.—Ayudantes de Obras 
Públicas, de Minas y Aparejado
res*

Tercero. — Peritos agrícolas y 
Técnicos industriales.

Cuarto.—Estudiantes de Ingenie
ros o Arquitectos que tengan apro
bado algún año de la carrera-

Quinto.—Estudiantes de Inge
niero o Arquitecto con el ingreso 
aprobado.

Los comprendidos en los apar
tados cuarto y quinto deberán de 
mostrar conocimiento de Topogra
fía, mediante certificado expedido 
por EscueL Oficial.

C u arta—Además de las condi
ciones señaladas, los concursantes 
deberán acreditar, como mínimo/ 
un mes de servicio de campaña en 
primera línea, y tendrán preferen
cia para ser admitidos, llenando 
Jas condiciones mínimas:

a)  Los hijos y hermanos de 
-militar de cualquier Arma o C uer
po'm uerto en campaña o , a con
secuencia de heridas de guerra.

b )  Los hijos, en iguales condi 
clones, de los condecorados con la 
Cruz Laureada de San Fernando 
o con la Medalla Militar.

* •c)  Los hijos de mutilados de 
guerra.

d )  Los que hayan resultado he 
ridos con anterioridad al curso,

siempre que se hallen completa
mente restablecidos y en las con
diciones de aptitud física citadas 
antes*

Los extremos precedentes l o s  
acreditarán los aspirantes por co
pia autorizada de las disposicio
nes del B O L E T ÍN  O F IC IA L  D EL  
E ST A D O  o por certificado expe
dido por las Autoridaes M ilitares 
Jefes de Cuerpo, Unidad o D e
pendencia en que conste si cum
plen las condiciones mencionadas.

Quinta.— Los que cubran plaza 
preferente como comprendidos en 
los apartados primero, segundo, 
tercero y cuarto, seguirán un cur
so de treinta días lectivos-

Las placas restantes serán cu
biertas con dos que cumplan las 
condiciones del apartado quinto, y 
formarán Sección -independiente 
con cincuenta y cinco días ’■ ti- 
vos-

Sexta .—Los aspirantes compren
didos en la base anterior, al fina
lizar con aprovechamiento los es
tudios, se Tes promoverá al em
pleo de Alférez provisional de In 
genieros, cuyo empleo u el supe
rior que nu-di...a concedérseles, si 
las necesidades o vicisitudes de la. 
campaña lo a m nsejan,, conserva 
rán siempre, el carácter de provi
sional y estrictamente durante la 
duración de !a misma.

Séptima —-Los certificados de los 
títulos qu . posean los interesados 
y el de nacimim to y, acuando pro
ceda, los mencionados en la base 
cuarta, los mostrarán al Coronel 
D irector le la r idemia en el m o-,

mentó de la presentación y habrán 
de coincidir con los datos consig
nados en las instancias* Los certi
ficados c -a  e edición co: n-
da hacer en las plazas no libera
das todavía serán sustituidos por 
declamaciones juradas*
; Octava.—En las solicite . ade
más de constar los títulos, edad y 
tiempo servido en el frente por los 
solicitantes, íi~u?,'.rá el' informe 
sobre sus condiciones de mando y 
méritos de guerra que hayan con
traído, del Capitán de la Unidad 
a que y e r t . . r c a r  o Layan perte
necido y el dT Jefe de la  Coluni- 
‘ . ‘ -  casos en ue se consi
dere necesario-

N oven a .—Las instancias se di
rig irán ,‘rara, su selección, al D i
rector de la Academia, el cual ten
drá en cuenta que deben consi
derarse como admitidos primera
mente los T que es-'n  en
las condiciones que señala la dis
posición de la Jefatura de M ovi
lización, Instrucción y Recupera
ción (B . O. núm. 230).

D écim a .—El plazo de admisión 
de'Solicitudes se cerrará el día 10 
de enero, para comenzar el día 15 
deL mismo mes, empleándose^ el 
tiempo que media entre ambas fe
chas en las operaciones de selec
ción dei ns t anc i as ,  aviso a ios 

;alumnos admitidos e incorporación 
de los mismos al Centro.

Los solicitantes, vendrán aconU 
ipañr*dos de un informe del Jefe 
del Cuerpo, con arreglo al presente 

k formulario;

Unidad •**... ..* ... ........ . . ..  .. *.................... . ... Cuerpo *.; ... .........._*..................... ..................  . . .. -*
Informe del Jefe de la Unidad (C  ompañía, Bandera, etcétera) a que'"pertenezca el concursante D. *••

Fecha de su presentación en filas • •• ..................................  . . .  ••• * * •*» • •• • •• * ...  ..........  •*•■

«*
C O N C E P T O  D E SU  JE F E  

X alo r *** ... ... .................... . . .  ... Aplicación ........... «*• ...  . ..  **• •*• Disciplina ..............* ...................... . ..

V .2 B.2 ' E l C a p i t á n  ,
i S M c f f r
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Undécima.—P o r las distintas 
Autoridades Militares se dará la 
máxima publicidad a la convoca
toria anunciada, para que puedan 
solicitar su admisión en el curso 
a su debido tiempo todos aquellos 
aspirantes que por vicisitudes- de 
la campaña se hallen alejados de 

. sus Planas M ayores y vigilarán 
particularmente el cumplimiento 
de la base, segunda, por ¡o que se 
obliga a solicitar-la asistencia al 
curso del personal en edad mili
tar que cumpla las condiciones exi
gidas. La incorporación al curso 
de los aspirantes admitidos es obli
gatoria y con carácter de urgencia.

Burgos. 77 de diciembre de 1938- 
III Año Triunfal* — El Coronel 
Jefe, Ricardo J- de lam arit.

Autorizado por S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, se convoca un curso de for
mación de Sargentos provisiona
les de Zapadores, con arreglo a 
las siguientes bases:

L - El curso tendrá lugar en 
Zaragoza, bajo la dirección del T e
niente Corone», primer Jefe del 
Batallón de Zapadores Minadores? 
número 5, y dará comienzo el día 
20 de enero.

2*5 Su duración será de 45 días 
lectivos-

3-- Asistirán a dicho curso to
dos los cabos “y  soldados de las 
Unidades de Zapadores que pro
pongan sus Jefes naturales, como 
consecuencia de los que, a su vez,' 
les propongan los Capitanes de 
Compañía, con la limitación de 
que el máximo de ellos no podrá 
exceder de tres por cada una de 
dichas Unidades, haciendo la pro
puesta por orden de merecimien
tos. a fin de que, si el número de 
los propuestos excede^ de los 200 

- que se convocan, pueda hacerse, la 
selección por los que figuren en 
cabeza.

Asimismo, podrán "asistir a di
cho curso:

a) Los soldados de las demás 
Unidades de Ingenieros, que en 
número no superior' a dos por 
Unidad, propongan sus Jefes n a
turales-
. b) Los pertenecientes a las Ar--

mas y Cuerpos de Infantería, C a
ballería*, Artillería, Intendencia y 
Sanidad o Milicias, que hayan ser ' 
vido seis meses como mínimo en 
Unidades de Zapadores, o que 
cumplan todas Jas condiciones que 
se detallan en ía base 5.-.' ’ i

4.- Las condiciones dé edad 
que han de llenar los solicitantes, 
serán los 18 años cumplidos hasta 
la que corresponda a ios del reem
plazo más antiguo que se encuen
tre en filas-

5-- Adem as de lá edad señala
da en la base ánteFor. han de te
ner en cuenta los Jefes de las U ni
dades que formulen la propuesta 
a que se refiere la base 3--, que los 
alumnos propuestos, han de con
tar, por lo menos, con dos-meses 
de servicio en los frentes de pri- 
mera línea, y reunir condiciones 
de vocación, valor y aptitud para 
el mando, y, también, como mí
nimo, la preparación cultural e x i 

gida a I q s  del Grupo A  en la con
vocatoria del curso para Sargentos 
provisionales de Infantería que fué 
anunciada por Orden del 28 de 
agosto de 1937, en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL EST A D O , núme
ro 318, que son las siguientes:

a ) Conocimientos gramaticales, 
especialmente a los que a orto
grafía y análisis se refiere-

b) Conocimientos de Aritm é
tica, que comprendan hasta el S is
tema Métrico Decimah razones y 
proporciones y, regla de tres sim 
ple-

c) Geometría, en la extensión 
suficiente par llegar a conocer rec
tas y planos, polígonos, circunfe
rencia, círculo, superficie y volú
menes.

d) Nociones elementales d e  
Geometría en geperal y de Llisto- 
ria.

e) Los aspirantes propuestos 
con arreglo a* apartado b) de la 
base 3.-, deberán poseer, además 
de los conocimientos anteriores 
alguna de -las profesiones de auxi
liar industria), capataz de cons-f 
tracción, maestro de obras, topó
grafo. delineante o estudiante de 
aparejador técnico industrial ,o 
ayudante de obras, con algún año 
aprobado-

Estas profesiones o estudios los 
acreditarán mediante la presenta
ción de certificado o la correspon
diente declaración jurada.^

6-- De acuerdo con la base 
3.- se seleccionarán- 200 alumnos 
entre todos los aspirantes por el 
Director del curso-

7-- Los aspirantes propuestos 
para cste curso deberán encontrar
se en la Escuela antes del día 10 
de enero próximo, para dar por 
terminada la selección de los mis
mos cn este día, e irán provisto?

, de su vestuario y equipo, shi ar

mamento y socorridos hasta fin dé 
mes.

Burgos, 27 de diciembre de 1938. 
‘ III Año T riu n fa l—El .Coronel Je 
fe. Ricardo "), dé Tamarit.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

S u b s e c r e t a r í a
ILmo. Sr-: V ista la comunicación 

del Ingeniero Inspector Regional 
de la Sexta Demarcación de O bras 
Públicas, dando cuenta de la pena 
immiesta en iuicio sumarísimo por 
el Tribunal Militar, al Topógrafo 
de la Dirección facultativa de la 
Junta de Obras del Puerto de Gi- 
ión-Musel, don: Acacio Rericúa 
Baragoña este Ministerio, de con
formidad con la propuesta de la 
Inspección ha acordado la sepa
ración definitiva de dicho funcio
nario, con pérdida de toda clase 
de derechos, como incurso en el 
Decreto-Ley de 5 de diciembre de 
1936.

De Orden comunicada lo *digo 
a V. I- pa»ra su conocimiento y  
^efectos;

Dios guarde a V. L muchos 
años. _

Santander, 21 de diciembre de 
L938-—III Año Triunfal-—Jil Sub
secretario, José María Torroja.
limo- Sr- Jefe del Servicio N acio

nal de Puertos y Señales Ma^ 
rítimas.

Ilmo. Sr-: Vistos los expedientes 
instruidos a personal de la Junta 
de Obras deh Puerto de Pasajes, 
que abandonó el servicio a la en
trada del Glorioso Ejército N a 
cional eh dicha villa, y que ha so
licitado su readmisión al trabajo 
ñor medio de_ instancias, acerca 
de las cuáles informa y propone 
la mencionada Junta de Obra*s del 
Fuerto. este Ministerio,, de con
formidad con lo informado por 
V. I.. ha acordado lo siguiente:

1P Separar definitivamente, coi* 
pérdida de todos sus derechos, a: 

Eugenio Zárraga Zabala- 
Macario Martínez Cuadrillero* 

'Jóse Luis"A rrillaga Inchuspe. 
José Juanes Echeveste.
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N o r b e r ío  E ch ev es íe  A ra m b u ru -  
Sa lv a d o r  C a m a c h o  V ellón- 
Luis  A r ig u e ta  Expósi'to.
2.2 A u to r iz a r  a la J u n t a  d e  

O b r a s  del Puerto  de P a sa jes ,  par a* 
ue. a m edida que las necesida- .  
es del servicio  lo ex i ja n ,  pueda ir 

admi t iendo al resto  del personal 
que  a cont i , ñ; Tci ón se in d ica :  • 

G re g o r io  Albercli  E ch eveste .  
J o s é  A lz ú a  U ca r .
F lo re n t in o  C a r a y  A r te b e  Z ubiri .  
T i to  A rr i l la g a  A d ú riz .

. L a u re a n o  L la n c y  C o n rado .
J u a n  P érez  Lázaro .
J o s é  M a r ía  E cheveste  Aréola. 
P o n d n n o  E ste b e re n a  G o y e n e -  

' cliea.
P r u d e n c io  A ris t i  P eñ a g o rica n o - ’

^  • A n g e l  A.rrieta N a v a rro .
M á x im o  L a z a b a l  G oiyoechea* 
J o s é  M a n u e l  L a rra m en d i  A m p a 

ran- i 
R ica rd o  E ro stard e  O llanquidea-  
Ignac io  M ú g ic a  Berridi-  
Ignac io  S a ra s o la  U r b ie ta .
Ju a n  E rras ti  Lázaur.
J o s é  T r e c e t  C alp arso ro .
C á n d io  T r e c e t  C alp arso ro .  
Sa n tia go  Izaguirre .
D o m in g o  U r ib a r r e n  A spe.
J o s é  A n t o n i o  L a rra ñ a g á  O rm a -  

zábah -
M cm uel A r r i l l a g a '  B o n a sa te g u h  
A n to n io  M o re n o  M u ñ o z .
Jo a q u ín  . Sa g ar za ru  p^- rErna.
J o s é  M a r ía  A g u irre  Egaña- 
Fe l ic idad  B en ito  de Pedro.
D io s  guarde  a V.. L m u ch os  

años.
S a n ta n d e r ,  17 de d ic iem bre  de 

1938.— III A ñ o  T r iu n f a ! .— El Sub- 
se c re ta r io ; Jo sé  M a r ía  T o r ro ja .

lim o- Sr. Je fe  del Servic io  N a c i o 
nal d e v P uertos  y Señales  M a r í 
timas.

Servicio  N acional de Obras Hi- 
dráulicas  

E x a m in a d o  el expediente  r.econs- 
i° incoado a in s tan cia  del 

A lc a ld e  - Pres id en te  de! A y u n t a 
m iento  de Sestao  ( V i z c a y a ) ,  soli- ' 
c itando concesión  de un * caudal 
de do_e litros de agua por se g u n 
do,. derivados de la galería  t r a n s 
versal  de la m ina  “P a r c o c h a ”, en 
los té rm ino s  m unicip a les  de San  
S a lv a d o r  d el  V a l le  y Sestao ,  con 
destino al ab a s te c im ien to  de este 
últ im o p u eb lo ;

R e s u lta n d o  que el A lc a l d e - P r e 
sidente del A y u n ta m ie n to  de S e s 
tao, en 3Ü d e  sep tiem b re  de. 1932

solicitó  de la Je f a t u r a  de O b ra s  
P ú b licas  de A la v a  y V iz c a y a  la 
p u b licac ió n  de la nota  previa en  
re lac ió n  con el ap rov ech am iento  
de doce l itros de agua por segtm- 

~do, derivados ele la galería  t ra n s 
versal de la mina' “ P a r c o c h a ” , en 
térm ino s  m unicipales  de S a n  S a l 
vador del V a l le  y Sestao ,  con d es
tino ai abastec im ien to  del v ec in 
dario de Sestao ,  acom p añan d o  i n s 
tancia  d irigida a este M in is ter io ,  
solic itando la con ces ió n  del e x 
presado a p ro v e ch a m ie n to ;  fo r m u 
lándose en 15 de o ctu bre  s ig u ie n 
te el anuncio ,  abriend o  concurso  
de p royectos ,  que se p u b licó  eú la 
“G a c e ta  de M adrid .” del 2 6  deí 
mism o mes y en el “ B o le t ín  O í i -  
c ia l” de V iz c a y a  del s iguiente  día, 
y  no p resentánd o se  durante  el 
plazo de ad m isión  de p royectos  
en com p etencia  más que el.  del 
A y u n ta m ie n to  p etic ionario ;

R e su lta n d o  que, pu blicad a  a los 
efectos de in fo rm a c ió n  pública,,  la 
petición del A y u n ta m ie n to  de S e s 
tao* en el “ B o le t ín  O f i c i a l ” de la 
provincia  de V iz c a y a  del día 10 
de dic iem bre de 1932, y  expuesto  
al público en los A y u n ta m ie n to s  
de S a n  S a lv ad o r  del V a l le  y S e s 
tao, se p resen taro n  • dos r e c la m a 
ciones, una suscrita  p o r .D .  M . Lo-x- 
iey  y  don R a fa e l  b errer ,  corno a p o 
derados de* don H o ra c io  Echeva- 
rr ie ía  , y  m is íe r  Ja m e s  C am p b ell ,  
concesionarios,  y explotad ores  de 
la m ina  “P a r c o c h a ”, y  otra por 
don T o m á s  F , ' D a v i e s .  com o D i 
re c to r -G e re n te ,  apoderado de O r-  

■ conera  Irá n  'O re  C ornpany ' L im i 
ted, que fueron  con testad as  por 
el A yu ntam iento ,  de S esta o :
" . R e su lta n d o  que,, previo in fo rm e ' 
fav o rab le  de la  J e fa tu r a  de M in a s  
de la d em arcación ,  se practicó  la 
co n fro n ta c ió n  del p royecto  sobre  
el terreno  por la D e le g a c ió n  de la 
Je f a t u r a  d e . O b r a s  Públicas,  con 
as is tencia  de las ' rep resen tac io n es  
del A y u n ta m ie n to  de Scstact y  de 
los opositores,  en 10 de ju n io  de 
1933, sos ten ien d o  cada una de las 
partes  lo m a n ife s ta d o  en sus re s 
pectivos escritos  y  resu ltand o  eí 
proyecto  replanteadle ,  e in fo r m a n 
do fa v o ra b le m e n te  el In gen iero  
encargad o  de la c o n fro n ta c ió n  del 
p royecto ,  la Ju n ta  P ro vin c ia l  de S a 
nidad, la A A ogacía  del E stad o  y  
el In g e n ie ro  J e f e  de O b ra s  P ú b l i 
cas de A la v a  y V iz c a y a ;

R e s u lta n d o  que, rem itido  el e x 
pediente  en 14 de d ic iem bre  de 
1933 al M in is te r io  de O b r a s  P ú b l i 

cas, con propuesta  de las c o n d ic io 
nes  en  que podría ser o to rgad a  lá  
con ces ió n  solicitada, íu é  devuelto  
en 25  de o c tu b re  d? 1934, para q u e  
fu era  avalado el p roy ecto  por. t é c 
n ico  con  óapacidad legal para ello, 
de a cuerd o  con lo d ispuesto en 14 
de agosto  cíe 1934, siendo re m i
tido  al M in is te r io  de O b r a s  P ú b l i 
cas, u n a  vez firm ad o el proyecto  
por el In gen iero  de C a m in o s  don 
Jo sé  G o n z á le z  de Langa rica, a c o r 
dando en 13 de ionio  ele 1935 la 
D ire cc ió n  G e n e r a !  -.de O b r a s  H i 
d ráulicas  Las con dic iones  en - q u e  
podría  ser o torgad a  la c o i r .  
cesión sol ic i tad a ;  que fu eron  a c e p 
tad as  por el A y u n ta m ie n to  de S e s 
tao, con  rem isión de póliza de 
ciento c in cu en ta  pesetas para» r e 
integro  de la con ce s ió n ;  y dándose  
cuenta  de esta acep tación,  en 22 de 
agosto  de 1935, a la D ire cc ió n  G e 
neral  de O b r a s  H id rá u lic a s ;

R e s u lta n d o  que a< escrito p re 
sen tado  por don Ja m e s  C a m p b e ll  y  
don T o m á s  F. D av ies ,  con las r e 
p resen tac io n es  antes dichas, so l i 
c itando  la den egac ión  de la c o n 
cesión pedida por estim ar se tra ta  
de aguas  de propiedad privada, y  
la cadu cid ad  del expediente  por  
no h a b e r  sido re instad o (e j  e x p e 
d ien te )  por eí A y u n ta m ie n to  de 
Sestao ,  durante  su p m a liz z c ió n  
por plazo de tiem po superior  al 
señalado- en las d isposic iones  v i 
gentes,. el M in is te r io  de O b ra s  P ú 
blicas r e s o 1 v i ó e  n 9 d e n o v i e rn b r e 
de 1935, que en v ía 'a d m in is tra t iv a  
no ha b ía  lugre: a lo pedido por los 
opositores  a la con ces ió n ;

Resultando. ' 'que,  previo acuerd o  
y petic ión  del A y u n ta m ie n to  de 
Se s ta o  en prim ero  de febrero  de 
1936, el J e fe  de O b r a s  P ú b lica s  de • 
A la v a  .y  V iz c a y a  rem itió  al M i' 
nis ter io  de O b ra s  P úb licas ,  d i s 
tancia  del ' A y u n ta m ie n to  solic i
tando  rec tif icac ión  del té rm ino  
m u nicip al  en que rad ica  la to m a 
de agua y aum ento  en el p lazo  
p ara  c o m e n z a r  las o b ra s ;  que la  
D ir e c c ió n  G e n e r a l  de O b r a s  H L  1 ■_ 
dráulicas,  en 16 de abril  de 1936, 
resolvió  acceder a lo solic itado,  fi
jando en un año y tres meses el 
plazo para  c o m e n z a r  las obras y  
el de dos años para term inarlas; y . 
que el A yuntam iento de Sestao, 
acordó, en sesión pública celebra
da en 5 de junio de 1936, aceptar 
las nuevas condiciones, com u ttr  
cándolo al Jefe de Obras Públicas 
de A lava y  V izcaya en oficio efe 
27 del mismo m es;

Resultando que a causa del OÍ0>-. ,y
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tieso Alzamiento Nacional quedó 
en suspenso la resolución de este 
expediente;

Resultando que en 13 de agosro 
de 1935, el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento ’ de Sestao solicitó 
del Ministerio de OBras Publicas 
la resolución del expediente; y re
mitida la instancia y documenta
ción acompañada, /'a- la División 
Hidráulica .del Norte de España 
para su informe con orden de re
constitución del ̂ expediente, así lo 
hrve, informando favo rabie mentes

Considerando que el expediento 
• csólo está pendiente de la publica- 
, ción de las condiciones en que se 
otorga la concesión, ya que han 
sido aceptadas por el peticionario 
las impuestas por la. Superioridad, 
y que las obras están ejecutadas 
desde el año 1933;

Considerando qp£ la tramita
ción del expediente se ha ajus
tado a la*s disposiciones vigentes;
• A-propuesta de la Jefatura del 

Servicio Nacional de Obras H i
dráulicas, este Ministerio ha dis
puesto: Se conceda al Ayunta
miento de Sestao nut oriza ción pa- 
ra aprovechar’ un -caudal de doce 
litros de agua por- según do f deri
vada de la que discurre por la ga
lería transversal de la Mina “Par- 
cocha” , -en los términos munici
pales de San Salvador del Valle 
y Sestao-, con destino a la amplia
ción de su abastecimiento, con su
jeción n las siguientes condiciones:

Primara.—Se autoriza al Ayun
tamiento de Sestao para aprove
char un caudal de doce litros de 

guagua por segundo de tiempo, de
rivada* de la galería transversal de; 
túnel de la mina - carcocha” , en 
el término municipal de San S a l 
vador del Valí?. " — - i

Segunda-—Las obras .se ejecuta
rán conforme con el proyecto pre
sentado, que suscribe en.Sesteo, 
el' Ingeniero de Caminos " señor 
Langarica, proyecto que' ha sefvr 
do de base a la tramitación del 
Expediente conforme a la Instruc-. 
ción de 14 de junio de .1883 y al 
Real Decreto núm. 33 de 7 de ene
ro de 1927.

Tercera.'—Darán principio los 
trabajos dentro del plazo de un 
año y tres meses, contado a partir 
de la fecha en que1 se publique, la 
Concesión, dando cuenta de ello 
por escrito a la División Hidráuli
ca del Norte de España, debiendo 
«quedar completamente terminadas 
en el de dos años, contados a 
Partir dé la misma fechad

Cuarta,—La* Administración se 
reserya el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes necesa
rios, a su juicio, 'para la conser
vación de carreteras u otras obros 
'que realice, en la forma más con
veniente, sin perjudicar a las obras 
de la misma.

Quinfa-—Queda* sujeta -esta con
cesión a las disposiciones vigentes 
sobre protección a la industria na
cional, contratos y accidentes del 
trabajo y demás de carácter social.

Sexta-—Se declara ' la utilidad 
pública de las obras pata cuanto 
afecte a las ocupaciones de terre-' 
no y . servidumbres legales, me
diante la tramitación del oportuno 
expediente administrativo, c o n  
arreglo* a ía correspondiente Ley 
y Reglamento, pudiendo, desde 
luego, para los terrenos de domi
nio público decretarseda servidum
bre por- las Autoridades, una vez 
publicada la cohcesión. *

Séptima .—'Se realizarán las obras 
bajo la inspección y vigilancia de 
la División Hidráulica* del Norte 
de España, sin perjuicio de que 
esta inspección la ejerzan también 
los facultativos correspondientes al 
servicio de Minas, según se prech 
sa ’ en las respectivas prescripcio
nes, la* cual División Hidráulica 
del Norte de España, a su termi
nación y previo reconocimiento de 
las mismas, levantará .un acta, que 
haprá de extenderse por duplica
do, haciendo constar precisamente* 
además del resultado obtenido en 
el reconocimiento, el exacto cuirV 
plimiento’de las condiciones de es
ta concesión.' •

Octava-—Hl acta duplicada de 
recepción de las obras levantada, 
según la cláusula séptima de'esta 
concesión,'será sometida a la apro
bación del Ministro de Obras Pú
blicas,.y una vez recaída* ésta po; 
drá hacerse uso_.de las obras para 
los fines a qyie ha sido otorgada* la 
concesión. .

N o v e n a — Los gastos originados 
por los servicios facultativos de 
inspección y vigilancia de las obras 
durante eh periodo de su construc
ción y explotación, r*sí como los 
derivados del acta de recepción de 
los trabajos ejecutados por el con
cesionario, serán Me cuenta del 
mismo, que entregará su importe 
justificado oportunamente, en la 
Pagaduría de la División Hidráu
lica del Norte de España. .

Décima -—El concesionario será 
responsable; de cuantos daños v 
perjuicios se causen a la propiedad

privada* con motivo de las obras 
o su explotación, previo justiprecio 
de los mismos en tasación pericial* 

Undécima.—Esta concesión se 
otorga a perpetuidad, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y, 
sin perjuicioMe tercero, con arre
glo a todas lás disposiciones vi
gentes dictadas sobre la materia.

Duodécima-—La fa»!ta de cum
plimiento de cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previs
tos en las disposiciones vigentes, 
dará lugar a la caducidad de la 
concesión, declarándose ésta según 
los trámites señalados en la Ley 
y Réglameto de Obras Públicas.

Décimaíevcera. ~  Las obras se 
ejecutarán en f-orma que no impi
dan el laboreo minero, poniéndo
se, al efecto, de acuerdo*"cón la* en
tidad concesionaria de la explora* 
ción. Si con este motivo no se lle
gara a un acuerdo o surgieran di
ferencias, se someterán éstas al 
juicio de la* Je fatura  de Minas y  
de la División Hidráulica del 
Norte dé España, quienes deter
minarán lo que proceda, teniendo 
su resolución ca'rácter ejecutivo.

Lo que de-Orden del Sr. Minis
tro comunico a V. S, para su co- 
-íiocimiento, ¿traslado al Ayunta-^ 
miento de Sestao y demás efectos; 
debiéndose publiccv esta concesión 
en los “Boletines. Oficiales” del 
E S T A D O  y de la provincia de 
Vizcaya.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Santander, 13 d$ diciembre de 

193;8 —III Año Triunfal.—El Tefe 
del Servicio Nacional de Obras 
Hidráulicas, B. Gra*nda.
Sr. Ingeniero Jefe de la División 

Hidráulica del Norte de España

MINISTERIO DE JUSTICIA
Servicio Nacional de los Registros 

y del Notariado
De conformidad con lo dispues

to en el artículo segundo de la 
Ley de 5 de julio último, esta Je 
fatura del. Servicio Nacional de 
los Registros y - del Notariado, ha 
acordado señalar el día primero 
de febrero de 1939, como fecha en 
que empezará a correr el plazo de 
un ano, para realizar la reconsti
tución del Registro de la Propie
dad de Castro del Río. .
‘ Lo que $e hace público a los 
efectos consiguientes.

Vitoria, 23 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio Nacional de los Registros y  
del Notariado, José M -  Arellano,*
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An un c í o s o f i c i a l e s

C O M I T E  D E M O í! E D A  
E X T R A N J E R A

Día 29 de diciembre de 1938
Cambios de compra de monedas 

- publicados de acuerdo con las .dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de expor
taciones

Francos     ... 23,80
Libias .  ' 42,45
Dólares ... ... ...  ..................  9,10
Liras ...  .................. * ... ... 45,15
Francos suizos ... ... ... ... 207
Reichsmark •.....................  3,45

•Belgas ... ... J..-. ... ... ... ... 154
Florines  ........... ... ... ... 4,95
Escudos ...  ....... ...   ... 38,60
Peso moneda legal ... ... ... 2,07
Coronas checas ... ............... 31,10
Coronas suecas .....................  219.
Coronas noruegas ... ........   2,14
Coronas danesas..................... s 1,90
Divisas libres-importadas volunta

ria y definitivamente
Francos ........  ...  .\ ... 29,75
Libras ... ...    ... 53,05
Dólares ........  ... ...  .........   11,37
Francos suizos ... ... ... ... 258,75
Escudos ... ...   ... 48,25
peso moneda legal   2,58 >

— ■■ -■■■■ — -    — ■ ■ ■-    — ..... — --- ■ . — — .

AYUNTAMIENTO DE AMIEYA
/■ Resolviendo el concurso celebra
do por Orden circular del Minis
terio del Interior, fecha 12 de agos
to último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24 del mismo "íes), de 
acuerdo con su apartado 7.° y Re
glamento de 23 de agosto del año 
1924, artículo 26, esta Corporación 
acordó (por segunda vez en este 
¡¡concurso, ya que el nombrado en 
la primera/ no tomó posesión), el : 
(nombrar Secretario interino de este 
Ayuntamiento a don Melchor Sal
gado Martin, solicitante también 
& esta plaza, el cual tomará pose
sión de la misma dentro de los 
treinta días siguientes a la publi
cación de su nombramiento en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
o, caso(contrario, se entenderá que 
renuncia a ella. Y para que sirva 
de notificación al interesado, ex
pido la presente en Sames a 12 de 
diciembre de 1938.—III Año Triun- 
kal.—El Alcalde (ilegible)* 1

Anuncios partícular
COMISION / CENTRA!, ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL. ESTADO
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre

tario de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incauta'- 
tíos por el Estado.
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a .esta Comisión 
Central lo siguen te:

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de “Ramón Plaza y Com
pañía, Sociedad Limitada5', de Za
lla (Vizcaya), se acuerda, de con
formidad con lo informado por esa 
Comisión, dejar sin efecto la íinter
vención de dichos créditos por es
tar aquélla comprendida en el 
apartado b) del artículo 4.° de la 
Orden de 3 de mayo de 1937. Lo 
que de Orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. E. pa
ja  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E; mu
chos anos. Vitoria, 17 de septiem
bre de 1938.—III Año Triunfal;— 
Luis Arellano. Rubricado” .

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 17 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal.—Ci*uz Usatorre.

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA- 

> DOS POR EL ESTADO
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre

tario de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incauta
dos por el Estado.
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente:

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación- de los 
créditos de la -“ Compañía Mecano- 
gráfica Guillermo Truniger, S. A.” , 
de Barcelona, se acuerda, de con
formidad con lo informado por esa 
Comisión, dejar sin efecto la in
tervención de dichos créditos por 
estar aquella comprendida en el 
apartado b) del artículo 4.° de la 
Orden de 3 de mayo de 1937. Lo 
que de Orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. .Dios guarde a V. E. mu
chos años. Vitoria, 20 de diciembre 
de *1938. III Año Triunfal.—Luis 
Arellano. Rubricado” ..

Dios, guarde a V. muchos años. 
Burgos, 28 de diciembre de 1938.— 

IIII Año Triunfal.—Cruz Usatorre.

UNION AGRICOLA,- S. A.
Convocatoria a junta general 

extraordinaria
Dando cumplimiento al artículo 

40 de los Estatutos sociales,'se con
voca a junta general extraordina
ria, a los señores accionistas, para 
el día 3 de febrero de 1939, y .hora 
de las once dé su mañana, en el 
domicilio Fábrica “La Rosario” , de. 
Aran da- de Duero, a fin de tratar 
sobre la propuesta de -disolución de 
la Sociedad, pedida-por accionistas 
que representan más de las dos 
terceras partes del capital desem
bolsado.

Los accionistas cumplirán con les 
requisitos exigidos en ios Estatutos, 
para tomar parte en esta Junta, 
con la antelación exigida para ello.

Aranda de Duero, 30 de noviem
bre de 1938.—III Año Triunfal.— 
El Presidente del Consejo de Ad
ministración, Pablo López.

2—29-XII-38

B A N C O  DE  E S P A Ñ A  
C á c e r e s

Habiéndose -extraviado los res
guardos de depósitos transmisibles 
expedidos por esta Sucursal, si
guientes: Número 12.136, de pese
tas nominales 105.000, de acciones 
preferentes de la Compañía Tele
fónica Nacional de Españá, 7 por 
100, y número 12.951, de pesetas 
nominales 25.000, de igual clase de 
valores que el anterior, expedidos 
en 19 de noviembre de 1931 y 22 
de agosto de 1934, respectivamente, 
ambos a favor de don José Fernán
dez Alvarez Mijares, se anuncia al 
público para que el que se crea con 
derecho a reclamar ¿o verifique 
dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la feeña de inserción de 
este anuncio, una sola vez, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
de BurgosT y .dos-veces en los pe
riódicos “Diario de Burgos’*, de 
Burgos; “Alerta” , de Santander> y 
“Extremadura” , de Cáceres, según 
determinan los artículos 4.° y 41 
del Reglamento vigente del Banco 
de España, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se extenderán íbs so- 
rrespondiehtes duplicados de dichos 
resguardos, anulando los primitivo* 
<y quedando el Banco ‘ exento, de to
da responsabilidad.

Cáceres, 19 de diciembre de 193A 
III Año Triunfal.—El Sebreta%  
P. Pita.


